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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su Augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R e a l e s  d e c r e t o s

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Guipúzcoa a D. Benito Canella Meana, 
que desempeña igual cargo en las islas Ba
leares.

 Dado en Palacio; á veintiocho de Febrero 
de mil dchocientos sesenta y djos.

E stá E c b r ic a d o  b e  l a  R e a l  m ano. 
El P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO O’DOrmfcLL-

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
 Vengo en nombrar Gobernador de las islas 

Baleares á D. Matías Edmundo Tirel, Marqués 
de los Ulagares, que desempeña igual cargo 

í enda provincia de Guipúzcoa. !!
.Dado en Palacio á veintiocho de Febrero 

de*mil dchocientos sesenta y djos.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano* 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  de , M in is t r o s ,  > • 

LEOPOLDO O’DONNELL*

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Vista la exposición documentada qué por 
conducto de.l Inspector primero de los ferro
carriles de que es concesionaria la Socipdítd dd 
los de Almansa á Játiva y al Grao de Valencia, 
elevó la Dirección de la misma, solicitando, en 
virtud de la adquisición efectuada de la línea 
de Valencia á Tarragona , la aprobación de los 
acuerdos adoptados en la junta general ex
traordinaria de accionistas, celebrada el dia 26; 
de Setiembre último, para alterar el título de 
la Compañía y reformar varias prescripciones 
de sus estatutos, y en particular la relativa á 
la composición del capital social que se fija en 
95 millones de reales , de los cuales han de 
emitirse por ahora 66.000.300 r s ., y perma
necer en cartera la cantidad restante, sin per
juicio de emitirla si fuere necesaria para |a 
realización del objeto socia l, así como las cor
respondientes obligaciones hipotecarias hasta 
una suma igual á la del capital realizado en 
acciones, más las subvenciones recibidas:

Vista la Real órden de 7 de Enero próximo 
pasado, por la que se aprobaron con ciertas 
modificaciones los estatutos autorizados en la 
junta mencionada , prescribiéndose al propio 
tiempo que se hiciera efectivo el 10 por 100 
de las acciones suscritas para el indicado au
mento de capital:

Vista la escritura otorgada en 16 del cita
do mes por la mayoría de los individuos que 
componen la dirección de la referida Sociedad, 
en la que se consignan las alteraciones acorda
das en junta general de accionistas y las man
dadas practicar por la Real órden ántes ex
presada:

Visto el documento que acredita la realiza
ción del primer dividendo pasivo sobre las 
10.000 acciones nuevamente suscritas y su 
existencia en la caja social:

Vista la Real órden de 28 de Febrero úl
timo aprobando la trasferencia hecha por Don 
José Campo á la Sociedad mencionada de la 
concesión de la línea de Valencia á Tarragona: 

Considerando que las modificaciones acor
dadas en los estatutos de esta Compañía están 
arregladas á las leyes y disposiciones que r i -  

 gen en la materia, y son consecuencia de la 
adquisición de la concesión referida:

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han cumplido las prescripciones 
legales:

Oido el Consejo de Estado en pleno, y de 
conformidad con el de Ministros,

Vengo en autorizar á la Sociedad m encio- 
nada, que en adelante tomará la denomina
ren de Sociedad de los ferro-carriles de Alman-  
sa á Valencia y Tarragona, para que amplíe su 
objeto y Ja cifra de su capital social con ar~ 
regto á las alteraciones consignadas en la es
critura adicional de 16 de Enero último.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y dos.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R eal  m an o .
^ l M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO AGUILAR Y CORREA.

M ISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.) del 
expediente instruido por esa Dirección én cumpli

intente de la ley de 29 de Abril de 1 855 para lle
var á efecto el reconocimiento, en concepto de carga 
de justicia, de un censo importante 97 rs. 50 cqnti- 
titnos ánuos, que reclama D. Rafaél Vargas y üclés. 

En su consecuencia:
Vista la copia auténtica de; la escritura otorgada 

en Sanlúcar de Barrameda á 31 de Enero de 1721 
por Doña Francisca Antonia Medina y Cabaña ven
diendo á José Isidro Móreho ocho aranzadas. de 
tiérra calma con la carga de satisfacer anualmente 
por Cada una de ellas 10 rs. de¡ censo al poseedor del 
vínculo que disfrutaba:

Vista otra escritura otorgada ¡ en 14 de Diciembre 
de 1772 en la misma ciudad, la que resulta que 
D. Francisco Bartolomé, Isabel Baro y otros venjdie- 
ron al Prior del convento de Sap Agustín de Nuejstra 
Señora de Regla, extramuros deChipiona, las ocho 
aranzadas de tierra á que alúdela escritura anterior, 
y una y tres cuartas más, ó sean en junto nuevje y 
tres cuartas, plantadas todas dé pinar , con el cprgo 
de un censo perpétuo de 10 rs. de réditos añílales 
por cada aranzada en favor del vínculo fundado 
por Gregorio Ortiz de-Sotomayór:

Visto el testimonió de la cjivision de biene^ de 
este vínculo, ejecutada en 1853, en la cual se adju
dicó á D. Rafaél Vargas y Uclés el capital de censo 
que Se reclama :

Visto el informe da la Administración de Propie
dades y Derechos del Estado de la provincia de Cá
diz, fecha 6 de Abril último, del que consta qup el 
expresado convento poseyó las fincas gravadas jeon 
eljcenso , y que fueron enajenadas á nombre delÍEs- 

4ade aeme*4tbres de toda carga en 23 de Enerq'Tte 
1837,/hallándose satisfechos en la actualidad todos tos 
plazos del remate:

Visto eí art. 10 de la ley de presupuestos 
de 1850:

Vista la citada ley de 29 de Ábrij de 1855 deter-, 
minándola revisión y rééonocimiéútó de lais éáVgas 
de justicia, y el art. 9.° de la de presupuestos de 
1859 estableciendo, la forma en que debe verifi
carse:

Vistas las Reales órdenes de 6 de Abril y 22 de 
Mayo del año próximo pasado de 1861, según las que 
se reputan cargas de justicia los censos impuestos 
sobre bienes del clero regular, incorporados al Esta
do y vendidos por este en concepto de libres:

Considerando que está justificada en debida for
ma la imposición del censo, y comprobado que el Es
tado dispuso en concepto de libres de las hipotecas 
afectas al mismo, y por consiguiente la legitimidad 
de la carga de justicia que se reclama:

Considerando que también se halla acreditada la 
personalidad del reclamante; y que no apareciendo 
redimido el censo, es.evidente la obligación que tie
ne el Estado de satisfacer sus réditos por haber su
cedido en k>s bienes dé te comunidad qué le impuso, 
y dispuesto de tes hipotecas en concepto dé libres ;

S. M ., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría gene
ral de este Ministerio, se ha servido confirmar el 
acuerdo de 1a Junta dé revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se reconoce como tai la 
pensión Je 97 rs. 50 cénts. anuales, y  mandar asi
mismo que á su tiempo se incluya dicha obligación 
en el capítulo y sección correspondientes del presu
puesto de gastos, y proceder á su pago luego que 
para ello se haya obtenido el oportuno crédito legis
lativo , según lo prevenido en el art. 10 <Je la ley de 
presupuestos de 1850.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Febrero de 1862.

SALAVERXUA.

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del personal.

Excmo. S r .: De conformidad con el dictámen del 
Consejo de Ministros, la R eina (Q. D. G.) há tenido 
á bien declarar derogada la Real órden de 16 de 
Junio de 1857 que devolvió el carácter de reserva
dos á los informes de los Jefes y Oficíales de los dis
tintos cuerpos de la Armada , y restablecer los pre
ceptos de la de 15 de Diciembre de 18-54, que mo
dificaron, en el sentido que de nuevo se confirma 
por esta Real resolución , las prescripciones de la or
denanza contenidas en sus artículos del 19 al 33, 
tratado y título segundos.

De Real órden lo digo á V. É. para conocimien
to de esa corporación y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Marzo 
de 1862.

ZA V Á LA .

Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

Febrero 28. Disponiendo quede en segunda situación 
el vapor Ferrol.

Marzo 1 .* Idem id. la goleta Santa Tensa?
Id. 3. Nombrando para ocupar tres plazas vacantes 

en la sección de efemérides del Observatorio de Marina 
de San Fernando á los comprendidos en la propuesta 
hecha por el Director del mencionado ekteMecimiento 
D. Francisco Rosado y Qur de Torres, D» Francisco Casas 
y Magariño y D. Manuel Marqués y López.

W. id. promoviendo á susSnmedratas cia$es á los Ofi
ciales del cuerpo administrativo qué*se expfesaUl:

A Corhisarios de Guerra ios Oficiales primeros

D. José Sanz de Jumilla y Vidal, por turno de anti- . 
güedad. ’ * \

D. Manuel Gener y  Lozano», por turno dd eleccipnv ,; .
j • • ' ‘ ,,M

. , \A Oficiales primerís los.segundos L 0 1C

D. Vicejite Reguera y Quiroga, por turno xjte anti4-) , 
güedad,

D. Rafaéil M ártir^  Rlescas ;y Egéa , id. id. _ t ; *
D. Manuel Figuéroa y Sotoj, por tufnp\de eleqciqo., i 
D. Miguel Quevédo y Rizo , j  por turno de. antigüedad. 
D.Ricardo Galtier y Rodríguez González, id..id.

A Oficiales segundos los-terceros

• D. Antonio Rivas y Ocon , pór turno de antigüedad.
D. Jq^é Franco y Viette , idj. id.

• D. Hermenegildo-Cába reos y de 1a Lastra, id. jd.
D. Eugeáio Aranda y  P ery : por turno de elección.

• * D. Santiago Ravel y  :Jimenfz, por turno de Antigüe
dad. *

A Oficiales tercerás los cuartos

D. Matías B îñós y Pérez de!Guzraan, por su antigüe
dad fija ganada según la preferencia de sus censuras en 
e l examen.

D. Antonio Rodríguez y  Cabello, id. id.
• D. José Mdijte y Fos» , id. id.

** D. Joaqiiin pbronzofo y Sánchez, id. id.
• D. Ricardo Moqtojo y Ámigb, id.*id.
• • D. Cáriof Saralegui y Medina, id. id.

• D. Ladisljao López y Sánchez, id. id.
D. Salvaaor Buizo y Benitez^ id. id.

• D. Francisco Serón y Marengo, id. id.
• D. Federico León y Ramírez , id. id.
•Id. 4. Nombrando Traductor-redactor del Depósito Hi

drográfico a| Alférez de navio que fué de la Armada Don 
Gonzalo de Miir^a y ÍMugartegDi.
• Id. id. ícjeiri Capí tan del puerto de Fuenterrabía al Al

férez de fra¿ata„graduado D. Juan Cucullú y Cucullú.
Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para 

Fuentes dejAnd&luCÍa ^{.Alférez dé navio D. Francisco 
Escalera y Fiernandez de Peñaranda.

dd. ith' idem medarta de hemór de oro á Mr. Micbel Le- 
blond , Capitán de la barca francesa VanQueli^y y  la de 
plata á Alejandro Rousel, Piloto , y á ios marineros Au
gusto Tosutotte , Cárlos~David y Pascual Fache por el hu
manitario servicio que prestaron con la naayor abnega
ción á los tripulantes del bergaptin español Pizarro en 
circunstancias de hallarse próximos á perecer la noche 
del 14 de Diciembre último.

TJ. í<3, Idpro A «íucill qurtcldo , viyw#* J ^ r\
bustible para el departamento cíe Ferrol, traspasar su 
contrata en favor de D. Pedro Manuel Atocha.

Id. id. Idem rebaja de dos años de condena al confina
do de Cuatro-Torres Antonio Benitez Antuñez.

Id. id. Idem la sexta paj te de su total condena á los 
confinados de id. Francisco Pedragon y Ramón Mendez.

Jd. id. Idem medalla de honor de oro á Mr. Charles 
Austin , Capitán de la barca norte-américana Valentina, 
y  (a de plata al Piloto Williams Da vis, y los marineros 
matheu Gavit, Horace Barber, Samuel Bliven y Wiliam 
Austin por el auxilio que prestaron al bergantín español 
Nuevo Serafín el 24 de Diciembre último.

I,d. id. Idem á Gabriel Corh y Pagés plaza de amarra- 
dor supernumerario del puerto de Barcelona.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa.y corte de Madrid, a 1.º de Marzo de 1862, 
i los autos que penden ante Nos por recurso de casa- 
on seguidos en el Juzgado de primera instancia de Aoiz 
en la Sala primera de la Real Audiencia de Pamplona,
Dr D. Juan Francisco Fernandez y otros contra la Junta 
rneral ó Ayuntamiento del valle de Roncal, sobre acota- 
iiento de heredades :

Resultando que por el Rey D. Carlos de Navarra se dió 
nnision al Promotor fiscal Lope Lopizde Barin, para oír 
los vecinos de las villas de Roncal y fallar sus debates 

)bre la guarda del puerto, ganados y demás; que en 
Limplimiento de ella, asociado aquel de hombres buenos 
legidos para representar al valle, y manifestando, que los 
ecinos de él debían vivir en buena fraternidad como una 
isa sola, dictó sentencia en 19 de Julio de 1401, que 
anfirmó S. M. en 2 de Mayo siguiente, estableciendo las 
ondiciones que debían cumplirse para llevar á efecto la 
nion y confraternidad en que habían de vivir las siete 
illas del valle:

Resultando que habiendo obtenido la de Burguí de los 
eñores Reyes de Navarra, en 21 de Febrero de 1439, la 
ropiedad y posesión de sus términos diezmarlos con en- 
2ra separación del valle, y reclamado las demás villas el 
►erjuicio que les irrogaba aquella concesión y el haberse 
htenido subrepticiamente, la dejó sin efecto, en 22 de 
ietiembre de 1441, el Príncipe D. Carlos:

Resultando que en 9 de Octubre de 1534 los pueblos, 
vecinos y Concejos de Roncal se dieron, por medio de sus 
espectivos comisionados y hombres buenos, las ordenan- 
as que habían de regir en adelante para el goce y usu - 
ructo de sus términos y montes, titulándolas «Capítulos 
le la unión del Valle,» las cuales confirmó la Real corte 
>n 31 de Julio de 1543, mandando surtiesen su debido 
sfecto, conforme al privilegio y sentencia del Príncipe 
). Cárlos, sin perjuicio del derecho de terceras personas: 

Resultando que ^promovido pleito por seis de las vi- 
las para que se recorriesen los mojones y enfierecerás 
aor donde iba el diezma rio de cada una, reponiéndolos 
y aclarándolos donde hubiese necesidad, y se mandara 
que en adelante estuviesen los ganados de los herbagan- 
tes de pastura cada uno en el diezmarlo del pueblo, así 
como de facilla y acubilamiento, y que habiéndose opuesto 
á ello la de Urzanguí, pidiendo se mandasen guardar las 
sentencias antiguas y confirmación de la comunidad y her
mandad y no hubiese ni se nombrase diezmario ni amo
jonamiento en los términos , se pronunciaron sentencias 
por la Real corte en 7 de Febrero de 1568, y por el Con
sejo Supremo en 29 de Abril de 1581 y 7 de igpal mes 
de 4590 mandando observar y guardar las sentencias an
tiguas; que se verificase un reconocimiento de los mojo
nes que sirviese solamente para los diezmos y primicias 
en ei.tiempo que los ganados no estuviesen en los puer
tos , para ejercer la jurisdicción, poner guardas y reco
ger cada pueblo en su diezmario los ganados enfermos, 
así propios como extranjeros, quedando en su fuerza y 
vigor la comunidad del valle en todos sus términos, en 
cuanto á los pastos :
. Resultando que el comisionado para el cumplimiento 

de dicha ejecutoria declaró, |en 4 de Noviembre de 1590, 
los términos que, para los efectos prevenidos en la mis
m a, correspondían á Isaba, Urzanguí, Roncal y Garde, 
según los amojonamientos hechos:

Resultando q u e , suscitado pleito por la primera de 
dichas villas para que se deshiciese la unión y comuni
dad en qué habían estado hasta entonces, para el uso de 
las yerbas en su diezmario y jurisdicción, recayeron sen
tencias de la corte y del Consejo en 3 de Junio de 1636 
y 30 de Marzo de 1639, desestimando la pretensión de 
Isaba y condenándole á que guardase y cumpliese la 
unión y comunidad, como hasta allí lo habia ejecutado: 

Resultando que la misma villa acudió, en 9 de Ene
ro de 1665, al Yirey de Navarra pidiendo su separa
ción de los demás pueblos del valle, y que, habiéndosela 
concedido en 24 de Febrero siguiente , el Consejo, de

quien solicitó sobref carta de la cédula dé dicha gracia, 
se la negó por sentencia de 24 de MaTzó del mismo 
año:

Resultando que á consecuencia de haber vfendido un 
vecino de Burguí á otro de .Signos> en .A ragón , una 
partida de pinos, reclamó el valle dicha vqpta, y sometida 
la cuestión á juicio de árbitros,, á solicitud’ de aquella 
v illa , pronunciaron sentencia, en 5 de En^r‘0, de 1758 
disponiendo que cuando ocurriese vender mádeéas» te veri
ficase la Junta general dando'cuenta á sus éórtcejós* ségün* 
era el uso y costumbre que se habían guardado, ponfor- 
Vne á la unión, privilegios Y éentencias, que habían de 
quedar síh innovación ni alteración, y que ninguna, dfe 
las villas pudiese aiüéndsu* arderás ni porcipiT de tier
ras para sembrar ni otfos usos, en 1o que fuése común, 
sin preceder licencia! del valle:

Resultando que fe villa deTsába solicitó del vafle la 
facultad para sus vecinoá de’cérrár ciertas porciones dq sus ' 
propiedades, para el pastó de SuS ganados, éii el tiempo fie 
sus labores, y que (JéSpúésde ©ir la Junta general á los 
demás concejos, deriegó dicha solicitud en 19 dp Junio 
de 1791, y mandó so estuviese á la Costumbre qué regia; 
que pretendiendo posteriormente la misma villa el per
miso de cerrar los labradores dos yuntas de terreno en 
heredades propias, con imposición de penas al que abrie
se algún paso, se defestimó también con audiencia de los 
demás concejos, en junta general de‘28 dé Octubre de 1801: 

Resultando que la propia Villa y la de Burguí fieman - ' 
daron en el año de 1821 á laS Otras cinco def valle para 
que, en fiel cumplimiento déla ley de 8 de Junio de 1813, 
se abstuvieran de introducir sus ganados en las tierras y 
heredades que los vpcinos de ámbas villas cultivaban y 
poseían dentro de suis términos, y que habiéndose Opues
to eí valle, por las mismas razones que en el pleito actual, 
pronunció sentencia la Corte mayor de Navarra en 14 de 
Febrero de 1826, declarando no haber lugar á lo pedido 
por Isaba y Burguí:

Resultando que en L2 de Julio de 1S21, reclamaron al
gunos vecinos de la primera de dichas dos villas el des
pojo causado por unos pastores de Uztaroz con la tala de 
los sembrados que tenían en tierras roturadas, en el tér
mino de Erroizu, y pidieion el abono de daños y perjui
cios; que contradicha esta pretensión por* los dueños de 
los.-ganados y. por el valle , fundados en que aquellos ter
renos eran majadales ó reposaderos, en los que no podía 
hacerse roturación alguna, recayeron sentencias en 31 de 
Julio de 1829, 2 de Marzo y 20 de Agosto de 1831, por las 
que sé cóñdérió á los demandados al abó fió de daños y 
perjuicios, y á los demandantes en 10 ducados de mpjta, • 
por haber sembrado contra el acuerdo del valle, se man
dó á este que én el término de ün raes arreglase los *ré- 
posaderos, enyilajes y dejes que necesitase el ganado, y 
procediese á talar las tierras últimamente setenraifas én 
dicho término, y se impuso la multa fie 500 libras á to
dos los que las hubiesen preparado y sembrado, y al Al-
miento de cuanto le había marcado la corte, y que si en 
lo sucesivo se propasasen, se diese cuenta at valle para 
formarles la correspondiente causa :

Resultando que en 13 de Marzo de 1826 reformaron 
las villas, por medio de sus comisionados, las.ordenanzas 
que regían desde 17 de Enero respecto á panificados, lo 
cual aprobó la Junta del valle y confirmó el Consejo ep 30 
de Diciembre de 1829, disponiendo por el primer capítu
lo, que Burguí quedase sin panificados, como siempre lo 
habia estado, y que á Isaba y Oztarroz se les reservaba el 
derecho que tenían adquirido de sembrar y resembrar 
sus términos, pero sin gozar entonces de los tales pani
ficados y tener que dar cuenta al valle cuando lo veri
ficase , guardando siempre ías sentencias del Real y Su
premo Consejo y año de 1590, con las siete capitulas de la 
unión:

Resultando que de tes libros de actos y acuerdos.de 
las juntas generales del valle desde 1716, en que tuvieron 
principio , hasta el de 1853 aparece» que en todas el las y 
dia 24 de Agosto se acordaba la suelta de los panificados 
ó se aplazaba por algunos dias, según las circunstancias 
de ios tiempos, y también los arriendos de Jas yerbas de 
los mismos á los vecinos del va lle , y por su falta á los 
forasteros:

Resultando que de las actas de las juntas celebradas 
desde 1772 á 1842 aparece haber pagado los vecinos del 
valle, bajo el título de montajes, por maderas cortadas con 
licencia del mismo en sus heredades ó campos propios, 
situados en comunes, como en algunas se expresa :

Resultando que en 24 de Agosto de 1823 ,1 0  de Abril 
de 1824 y 24 de Agosto de 1825, se concedió permiso por 
las juntas generales á la villa deÚrzaingui para resembrar 
los campos que habia asolado un pedrisco y poner guar
das para custodiar tes frutos:

Resultando que en el certificado expedido por el Es
cribano D. Hilarión Roos en 18 de Junio de 1849, se con
signa que nunca se habia repartido en el valle exacción 
ni contribución alguna por propiedad territorial, sino por 
los productos del ganado y frutos de la tierra :

Resultando que de 15 instrumentos públicos otorga
dos én los años de 1741, 1747 á 1750, 1853 á 1855, apa
rece, que á título de venta, donación, testamento y  otros 
contratos , se trasfirió e l dominio é hipotecaron pinares, 
tierras, heredades y varios bienes propios de diferentes 
vecinos del valle, situados en algunas de sus villas , sin 
hacer expresión én ellos de que para su otorgamiento, 
precediese licencia del valle , ni que lo trasmitido ó h i
potecado estuviese afecto á la mancomunidad de pastos: 

Resultando que por Real decreto de 7 de Diciembre 
de 1849, expedido á consulta del Consejo Real en el pleito 
seguido entre el Ayuntamiento de Isaba y él valle, sobre 
amparo, en la posesión, á sus vecinos del libre uso y apro
vechamiento de las tierras de su propiedad, se mandó 
que con arreglo á las ordenanzas vigentes se mantuviere 
al valle de Roncal en la posesión de mancomunidad de 
pastos en las tierras del tér mino de Isaba sobre que ver
saba el litigio:

Resultando que D. Juan Francisco Fernandez, por sí y 
en representación de otros 197 vecinos de Isaba , y de 43 
de Yidangoz, presentó demanda el dia 13 de Mayo de 
1856, én el Juzgado de primera instancia de Aoiz, pi
diendo se declarase á su favor el derecho de libre y ex
clusiva propiedad en las tieiras que poseían en los tér
minos de dichas villas, sin que el valle de Roncal ni los 
ganaderos del mismo pudieran pretender ni atribuirse 
goce alguno en ellas, antes por el contrarió, que debían 
respetarlas inviolablemente , como si estuvieran de hecho 
cerradas y acotadas, y alegó la propiedad y posesión en 
que estaban como adquiridas por diferentes títulos y me
dios legítimos; que por antigua costumbre, fundada en 
motivos y circunstancias que habían variado mucho , se 
introducían en los términos de Isaba y Yidangoz los ga
nados de las demás villas, observándose una mancomu
nidad de pastos, origen de invasiones y daños frecuentes 
en las tierras de dominio particular; que era contraria 
al derecho natural y civil de todo propietario, y sin em
bargo de deberse considerar legalmente cerradas y acota
das, con arreglo al Real decreto de 8 de Junio de 1813, 
restablecido en 6 de Setiembre de 1836, sin perjuicio de 
los caminos, cañadas y servidumbres, pudiendo sus due
ños disfrutarlas libre y  exclusivamente, destinándolas al 
uso que mejor les pareciese:

Resultando qué la Junta general del vallé solicitó s$ 
la absolviera libremente de la demanda y se declarase, en 
caso necesario, la mancomunidad de los pastos en el mis
mo , aun en las heredades que materialmente se decían 
de la propiedad y dominio particular de los demandan
tes , y expuso que, excepto los terrenos conocidos con el 
nombre de boveraíes, saisas ó corseras que cada una de 
las villas tenia'dé su exclusiva pertenencia, todos los de
más eran comunes del valle en toda su extensión, aun
que radicasen dentro de los límites de cada villa, por nc 
ser la designación de términos para dividir la propiedad 
sino para los diezmos y primicias, ponec guarnas y ojer- 

i cer la jurisdicción; que todos tes \ecinos podían rotürai

en los  c i a n e a ,  señalando el terreno dentro del térmi
no de cúálquieVa villa , y  ,aproxdCfcaareeb(Cbh¡l(»qáfIlo^ 
existentes en eí inferno, pero no reducirlos á maderas y 
venderías sin expresa licencia del valle, al que pagaban 
en ta^casp la cantidad que la Junta señalaba por monta
je ;  que él vecino roturante hacia suya la tierra en el he
cho dé cuíthferfe y  sembrarla por tres años f al cabo, de 
Jos que se anotabán en el libro de abolenfgBrdéíJpííHb1o 
de su vecindad y pn el de aquel en cuya jurisdicción h a - 

'bia roturado, quedando sus pastos , después de levanta
dos los frutos, para aprovechamiento común ; aue estp 
era el fiaodp de adquirir conocido éíd áqujeíl Vallé, átó1 tfdé 
Fernández ili ñíbgppó p ü á iá^ u íe-
séntar otro título ^jriginárid5 d8 a d q f® ^ n ^ % ft ^ i8 o s  
los particulares que se proclamaba^ Hüeñ&s né Iradas, 
solo, venían á tener el derecho del cultivo y utilidad de 
los productos; así ape cualesquiera actos de dominio que 
se hubieren efercipó &
ó de,otro m odo,. era î sin perjuicio de los pastos comu- 
nes, y por consiguiente, que faltando, como faltaba, la 
propiedad plena ó, absoluta que las leyes protegen y es
tando j[und¿db ¿T i^ ce de pastos y yerbas que sostenía 
el valip, éh jásaos y ,  legítimos títulos, resoluciones de la 
Corona y éteoutpriaá, mediando, además, la conveniencia 
y feuín fe né(feáidáp[ aública por la conservación de la r i -  
quéza.pectíariá^ xítyí de las principales del mismo, no po
dían teffer áptícafeffli al caso los decretos y Reales órde- 
nés ín^peádas pór, Fernandez y liti-socios, como tampo
co el apofeunénto^ objeto de su demanda:

Resulfe.nqo.qu^. recibido el pleito ¿ prueba y  articu
ladas las qúé lbs interesados creyeron conducentes á su 
propósito,, ^ r a j  unificar Jos. hechor .aJegad^dfiptó sen
tencia el Jüez d.e prjmera instancia en 30 de Octubre de 
1857 , deÓlatendo po haber lugar ai cerramiento y acota
miento de lfes hébé&ades que pertenecían á los deman
dantes /fuera de jo| vedados, boyerales, saísas ó corse
ras po£ ffen$r4e swetos á la servidumbre ó gravámen 
de pastos con 4̂ 9 Júcron adquiridos desde su primitivo 
origen, auqjüé éstjtósitos dentro de sus términos juris
diccionales, pues quje estos no se fijaron con más objetos 
que los referidos, y que en su consecuencia, absolvía de 
la demanda al Ayuntamiento ó Junta del valle de Roncal: 

Resultando que la Sala primera de la Audiencia de 
Pamplona en 31 de Mayo de 1860, confirmó la referida 
sentencia, por la que se absolvió al Ayuntamiento ó Junta 
del valle de Roncal:

Resultando que contra este falte interpusieron Don 
“Juan Trañcíscó'Ferliáñdéz y
cueso d«e cgajiféptq^ sq.,h^ian
infringido la ley ae acotamiento ae 8 de Junio de 1813; 
la Real orden de 11 de “Febrero dé 1836 y ofrasTéyés y 
doctrinas que en su lugar y dia se citarían , habiéndose 
citado en este Supremo Tribunal, para el caso de que la 
sentencia de la Audiencia no se considere confirmatoria 
de la de primera instancia, en todas las partes que confie-
Se lueseíí
conformes de toda conformidad, en su parte declaratoria, 
las leyes 10 y 14 del tit. 31 d§rJa ,Partida 3.,* y bajo cual
quiera de los dos referidos aspectos en que reconsiderase 
la de la. Audiencia, las.Iaye^U.4. l1.8y iL9, 3ÍL íiL  
tida 3.*; la 10, tít. 19 de la misma Partida , y el art. 281 
de la de Enjuiciamiento civifcj •

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gon
zález N andin:.............................  . . .  • . ;

Considerando que la ley de 8 de Junio de 1813, res
tablecida en. 6 de Setiembre de. 1836, -al l o r ia r á  1 Q§ 
dueños de tierras para cercarlas y ütilizajr del que
quieran sus frutos, se refiere úóicaméñte á aquellos que 
las posean en pleno y absoluto dominio:

Considerando, en la hipótesis, cte qu^ 
pueda legálménte citarse, como fu n dap j^ p , ̂ j u T r e f  
cursoV.atendjdós Jos térm&ps í*
ley de Enjuiciamiento c iv il, que la de 11 de Febrero 
de 1836, al excluir todos los títulos 
vasiónés ó eñ malas prácticas y  costumbres se opusieren 
al libre goce de la p jq p je ^ n  S? refiere fcambteüf ad d**- 
minio pleno y ‘absoluto del propietario:

Considerando que los pastos <jte la$, 
acotamiento sé pretende, estuvieron siempre, no en vir
tud de invasiojae^ni dje ó..
por pactos y convenios solemnes, consagrados por ¿1 
tiempo y sancionados en distintas épocas,^ por; septeúr 
cias ejecutorias, destinados para aprovechamiento de los 
ganados del valle, qpa,yez tevúptoítes, lq§

Considérañdo que ese gravamen, íipaltanjfo^ 
de tes demandantes en laq tierra^
que puedan áíégar, réspecto a ellas, el de unalitre y plena 
propiedad: t.

Considerando, por tanto.^ q « e  oarecteado estos deíl 
principal requisito exigido por las indicadas ley y  Real 
órden, no han podido, legalmente» invocár atas diépostoio^ 
nes, ni alegar su infracción:

Considerando que.,, siendo, conformas-de teda eooJbr^ 
midad, en su parte dispositiva , que es la que constitu
ye el fallo v las sent^acias de -pritúerai y seg r̂n l̂a ínstotetóia, 
según 1o reconocieron tes mismos recurrentes al hacer, 
sin reclamación, alguna *.el depósito.de.los;4,0ft# lai 
leyes 10 y ,1.4, título 31, Partida 3.\íwfira e#te cttotías 
como, infringidas v que traten, de. quiéénufíde im 
vidumbres u ,efl. q\ié c.osqs .y de. qué m éw  dtbufl impontirstl 
carecen de aplicación á la cuestión del litig io , el cual ha 
versado sobredi eran de hbre y ab^ohíto dóininio tes tteí^ 
ras.cuyo cerramiento .se.pretenda, ym o r^peotíh i  la 
turaleza de la restricción ó limitácion alegada por los de
mandados; ...............

Considerando, además, que aunque en la sentencia 
de primera instancia-, adoptada por & Audiéiíoia, iseVdi 
la palabra servidumbre, para designar la carga á que es
tán sujetas las heredades de los recurrentes, ni ese*pala
bra, á la que disyuntivamente añadió el Juez la de gra
vámen , se usó. en concepto calificativo, ni en toducaso, 
la inserción en una sentencia de una expresión más ó 
menos exacta ú oportuna, bastaría para desnafcuralizítr 
la esencia del punto litigioso, en el terreno de la casación: 

Considerando que los recurrentes no reclamarón en 
tiempo oportuno contra la legalidad ó veracidad de los tí
tulos. ó. instrumentos probatorios, preséntodos por los de
mandados y que por consiguiente, tampoco se han infrin
gido, ni las reglas .que. .para, la efieaéia en juiéio ü e  loé 
documentos públicos,.prescribe el arL .28Á del Enjuicia
miento civil, ni ménos, en la suposición de que fuesen 
aplicables, las leyes.f;U, 4;1;8iy Í19 y iíA. A9; f  16v !̂ .  19, 
Partida 3.*, referentes al modo con que debe ser hecha una 
carta pa/rá que valga) d  tü que TWís
do una de tas partes impugnase la qar$a cqnfrq él presen
tada, expresando que la Ikrá de eHá no era dt aquel que 
manifiesta haberla escjito.ya como debei pl Escribano vol
ver á hacér lá carta, btíimdb : % T& wkre dijese 
haberla perdido]

Fallamos que debemos declMsap y díedarátoíte Haber 
logar al recurso de casación interpuesto por ft. JitoR 
Francisco Fernandez y liti-sócios; a quien condenamos 
en las costas y á la pérdida del depósito; devolviéndose 
los autos á la Audiencia de Patoptona, con lá certificación* 
correspondiente. • ’

Así por esta nuestrá sentencia ̂  qué se publicará en li|i 
Gaceta é insertará en la Colecciim teqistcdiva, pááÍb4oéé 
al efecto las copias nécesárfas, 16 pTonühfeiátiibá¿manda-» 
mos y firmamos. «R ^inon  Xopcz Vázquez. ÉébéSMfc 
González Nandin.*=Gabriel Cérúelq de YéIáscq.«=*=Jpaduia 
de Palma y Vinuesa.=t=Pedfo Gqméj$ dé %rhiósá.«^niBra 
Jiménez dé Palacio.—Yentnra dé Golsa ^ randq.

Publicacipn^Leida y p n t l i é ^  la s é p ie n q fe w ^
rior por el Expw *ó 
din, Ministro (te já Sal% primera del 
de Justicia, estándose celebrando audiét^iaíPúbltefis#P m 
misma, de que certifico coq^  Escribano de C^ma¿á ha
bilitado. %

Madrid i.* de Marzo de 1862.=Luis Galatraveao.



DIRECCION G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  PUBLICA.

DEPARTAMENTO D E LIQUIDACION.

R elación p o r  clases de los créditos liquidados p o r  el Departamento y  mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes d e Diciembre de 1 8 6 1 , con expresión de los documentos que corresponden en pago.

i

PROCEDENCIA.
PERTENENCIA.

 IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUÉ CORRESPONDEN EN PAGO.

Número 
., de 
reclamaciones.

Su importe. Deuda consol i- 
' dada d e l .
3 por 4 00,

Deuda diferida
i

del 3 por 400.;

Amortizable 

de primera clase.

Amortizable 

de segunda clase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Deuda 
del material 
del mismo.

Obligaciones 
del Estado 

por ferro-carriles.

En certifica
ciones de ca
pital conver
tible por sex
tas partes eD 
títulos del 3 

por 400.

En certificacio
nes de rentas 
no percibidas.

En intereses 

adelantados.

Juros.............................................................

D. Bonifacio Antonio García................................................ . . . .
Patronato de memorias y  capellanías que fundó Francisco

Chacón en Valdem oro......................... ................... .................
D. Antonio Rius y  R osell........................................................... .
D. Tomás M aría, D. Francisco de Paula, Doña Cármen,

1

1
1

1

1

1

428.465,82

45.910,92
62.280,01
(íio eco ae

• %

86.352,22

42.428,24
52.280,01

63 463,24

66.175.48

66.176.48

42.4 43,60 

3.782,68

•• •• •• •• ••

Doña Consolación , D. Manuel y Doña María Dolor es Bravo
y  D. José Barrera j  B fa v o .. .V »----- . fV .

D. Ignacio José y Dona María de l|^ m p ar^ C oíp  RocUffiuez, 
Doña María D olores, Dona María del^ ^ paijo , DoeCMúj- 
ría de la Paz y D. Antonio CdS* y  Hernández.

x)o.40o,44

‘89.366,34

89.366,34

• • 

• •

#.í*9,86

••

‘1

•• •• ••

Consales de A ragón................................. D. Juan D’E sp rer ,a . * ................ . i ^ . . . ! 1
i
i

97.817,42

2.947,45
24.956,88

11  ̂ l 
97.817,421

2917,45 
24.956,88 5

í*

Documentos antiguos no recogidos. <Herederos d e íX  Manuel Galdón.'................................................\
Administradores de la cofradía de San José de M úrcia^, . • • •• •• •• •• •• ••

Pértietpse legos^en é iew n os........... .. .?<

i : i . f '

Marqués de D os-aguas................... ............................................... ..
Doña Clotilde Espin^................... ............................................... ..
D. Jpsé María Cémpp O sorio ................................................ ..

. Barón de Agres y  S e lla .................................................^ .

4
1
1
1f

801.359,40 
16.957,27 

; 248.087,4 6 
281.371,74

• •
... •• 4 •• ••

442.740
9.368,66 

137.34 4,33 
456.337,66

325-4, l i t o
6.885,97

100.474,26
113.308,76

33.205,90 
702,64 

10.298,57 
4 4.725,32

^ f o - c a r r i l e s . . .. . . ........................ •
' h , . • : ■ j

t Al Director d e ja  pojnpañía del de Ciudad-Real á Badajoz.
i A la empresa ¿del do  Barcelona á Zaragoza ............................
{AtD. José Salamanca por el de Zaragoza á Alsásua........... ..
iÁ  la.compañía de los del Norte de España.............................r
vA ía m i s m a . . . . . . . . . . . ............ ............................. .................... ..

1
1
1
4
4

1.304.000
16.992.000
7.176.000

12.946.000
9.832.000

• •
> -

I ••

1.304.000 
4 6.992.000
7.476.000 

12 946.000
9.832.000

, . . ••

xtólo&acrie- v Deuda del personal del t e s o r o . , .............. .....................
_.fiyr^ ;pqF estos ;Qo^cepto^so ,p u -fLldem del ..material del m ism o,--------------------------- * ...............

separado eh  la G oceía llnd em n i^  )a últ?má guerra c i v i l . ..........................
y Otario de Avisos., . . . . . . . . . . .  . 'B ienes de propios, beneficencia é instrucción p ú b lica .,. .

4 42 
8 
5 
4

12.448.204,37 
70.848,10 

. 277.670 
7.078.847,44 " 7.078;á47,í4

i

277.670 i ••
i

42.448.204,37
70.848,10 •

i
1
I
! •*

• •• * **» * i-: > • 1 
Perm »iaelon ÜB‘bfenes del clero .. . .  i

[A i d ero  de la diócesis de Tudela..................... ............ . . . . . .
| A las, m onjas d o  la m ism a......................................................... ..
| Al clero de  Ja diócesis de Córdoba....................................... ..
[ A las monjas de la m ism a.......  ................. .................. ...............

1
4
1
1

1 4.252.428,05 : 
i 507.956.33 

15.787.860,53 
6.620.392,70

4.251428,05
507.956,33

15.787.860,53
6.620.392,70

!
(

s
••

. .  i •• ••

■ • . i 
Prosits iiigLosiis. . .  . ................ .............

/.Herederos de D. José Vila y Barrera............... ......................... ..
D. Joaquín Borras y S a rd a .............................................................
D. Segundo Olavarría............................ .........................................

i Doña María Jesús O layairía.............. .............................. ..............
L Doña Ana Gil Olavarría..................... ......................... .................
ID oña Juana Gil Olavarría................ ..................................... ..
ID . Juan de Olavarría................................................................
ID . José.de Olavarría.............................................................. ..........
IDopaJMaría Cristina Perez.de O lavarría..................................
ID. Enrique Anacleto Olavarría y Ferrari................................

/  Doña.Amalia Olavarría y.Ferrari.................................................
ADoña Carolina Olavarría y Ferrari.............................................
rID. Segundo O lavarría .. , ................... .. .........................................
IDoña María Jesús Ola s arria............................................. ..........
■Doña Ana Gil de Olavarrjá.............................. ............. .............

MDoña Juana Gil de Olavatría.......................................................
■D. José Olavarría • • • • ; , ----- . . . . . . . . -------
|D .  Juan de O lavarríá.. .^ .‘7 , .  . 1 . . . . .  . Y . . . .
I Doña Cristina Peréz J havárrí a. .’ . . . . . . .  . . .  . . . . . . . .
[ D. Enrique Anacleto Olavarría..'.'’..................... ........................
í Doña Amalia Olavarría y,Ferrari................................. ................
\D oña Carolina Olavarría y  Ferrari.......................... ..................

4
1
1
1
1
4
1
4
1
1
1
1
4
1
1
1
1

J
1
1
1
4

I 71.000
i 73.436 ■ 
1 4 63.855,31 
j 4 63.855,3 i  
! 84.927,66 
; 81.927,65 
| 40.963,83 
! 40.963,83 

40.963,83 
13.654,61 
13.654,64 
4 3.654,61
25.833.33
25.833.33 
12.916,00 
42.916,66
6.458.33
6.458.33
6.458.33
2152.78
2.152.78 
2.4 52,79

••

71.000
73.136. 

ít163.855,31 
163.855,31 
81.927,66
81.927.65 ■ 
.40.963,83 ¡
40.963.83 ,
40.963.83
13.654.61 .
13.654.61
13.654.61 
25.833,33 
^¡5.833,33 <

; 12 916,00 ;
12.916.66 , 
0.458,33 . 
6.458,33 .

,6.458,33 ,
2.152.78 

•2.152,78 .
2.152.79

*

• • 

• •
1

í
-•i *

. i i í

’ [ i 

• •

••

••

• • ;

t •

••
••

203 98.109.447,42 34.247.485,05 1.180.559,91 ' 346.5t6,67 l Si 7.967,75 12.448,204,37 70.848,40 48.250.000 745.760,65 546.082,89 55.932,03

áfaárid 30 <íe Diciem bre dfe Í861.'= E l  Jefe del Departam ento, Angel F. de Heredia.=»V.® B.9¡= E I  Director g en era l, S ierra .= E s cópia.==Heredia.

DIRECCIO N G E N E R A L  D E A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y  COMERCIO.

■ A# tos#* tre muusvria concectidos en el cuarto utmooo,» do 1 ano próxtrno pasado.

Nombres.
, ..€f - - .■■■■ • • ....« •» «  ; •

. Vecindad. Clase.
Fecha de la Real 

cédula. Objeto.

D. Alberto Francisco D elannoy. . . . . . . . . . . .  .............

D. Pedro José J a r ré .................................. ..............................

D. E duardo ,Jp llien ................... .............................................
D. Jóa<|úih Pujol . ....................................................................

D. íranci^eoP érez V ila . . . . . . . . .  . . . ------ :
D. Grehorio Cicérol . ................................................................1
B. Hlpójjíó José María Pu is tienne . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

P a r í s . . . ..................  Invención.........

Idem...................... . Idem...................

M arsella................  Idem...................
San Martin de Pro

veníais-----. . . .  Idem.......... ....

¡ G f i ,1 , j , r V .v . : : :  1 “ • » ...................
París...... .............. .. THAm.

11 Octubre 4861.. 

Idem id. i d . . " . . . .

Idem id. id ...........

Idem id. i d . . . . . .

Idem id. id ...........
41 Noviembre id .

Aparato para un tar de aceite los ejes de los wagones y árboles 
de trasmisión de las máquinas.

Sistema de pistolas, fusiles y escopetas, con número indeter
minado de íiros.

Sistema de máquina para preparar las pieles.

Procedimiento para hacer con pita una pasta aplicable á ía fa
bricación de papel.

(M áquina para cortar exactamente el número de ejemplares que 
1 se im prim an ó tim bren y otros objetos.
Sistema de tratam iento de los m inerales de cobre y .p rinc ipa l- 

mente de las piritas cobrizas.
Ciertas mejoras introducidas en un sistema de calderas de va

por de su invención.
Sistema perfeccionado de máquina para fabricar tejidos de

D. JdAn L árm áñ ja t.. . . . . . . . . . . . . . .  .......................... ....

Mrs. Thómás Gamble y Edw in Bilis........... .....................

Barcelona...........

N ottingham  . . .

. .  Idem ...................

. .  Id e m ..................

Idem id. i d . . * . . .

25 id i d ...........

Mf. H erberí Newtoh P éh rice .......................... .

£a  razón Social de Sóujoí, Jünoir y com pañ ía .. . . . . .

W iton N ouse. .

Barcelona...........

T

. .  Idem ...................

. .  Idem............. ..

Idem id. id ...........

Idem id. id -----

Idem id. id ...........

Idem id. id ...........
Idem id. id ...........
Idem id. i d . . . . . .

11 D iciem bre id . 
Idem id. id ...........

Idem id. id .........

Idem id. id ...........

Idem id. id . . . . . .

Idem id. id ...........
Idem ia. id ...........
Idem id. id ...........
Idem id. id ...........

Idem id. id ...........
Idem id. id . . . . . .

Idem id. i d . . . . . .

18 id. id .......... ..

malla.
Sistema perfeccionado de máquina para perforar tunéis y ga

lerías.
Máquina para arro lla r, en forma de tubo, cualquiera clase de 

planchas metálicas.
Ciertas mejoras introducidas en la construcción de m áquinas 

para coser el cuero y otras materias análogas.
Sistema perfeccionado de tiendas de campaña.
Mejoras introducidas en las máquinas para soplar.
Procedimiento para encalar el guarapo ó zumo de la caña y 

fabricar azúcar.
Procedimiento para fabricar jabones con yemas conservadas.
Procedimiento para destilar los combustibles sólidos y lí

quidos.
Aparato para producir altas tem peraturas con toda clase de ve

getales en hornos de reverbero.
Procedimiento para obtener el aceite bituminoso llamado de 

squisto.
Procedimiento para blanquear y clarificar el jugo azucarado de 

la caña dé la  remolacha.
Procedimiento para la fabricación de bombones ingleses.
Máquina para encerar y frotar los suelos.
Nuevo sistema de coches ómnibus.
Procedimiento para la fabricación de ladrillos huecos y tubos 

de yeso.
Procedimiento para filtrar toda clase de líquidos.
Procedimiento para fabricar azulejos en polvo por medio de la 

presión.
Procedimiento para obtener cierto líquido, titulado «agua a u ti-  

mefética.»
Sistema de construcción de hornos económicos para cocer

La razqn sopial Amiot, Carón y Chapelle hijo. . .........
0 ; Eduardo Francisco possey ...................... .......................
0 . Fráhcisóp Domenéch y Coloín. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Pedro Gedeon B arry ..............................................
f t  Estóban Cárlos B ouchard ....................... ..

D. Amadeo J a u g é ; — .

0 . Luis Mirra Ferrer:

D .Kduárdo y D. Edmnndo de G e rh in í .... . . . . . . . . . . .

B. Joatt Sfendoza........................................................... ..
B. Lais Guillermo P o u p e l.....................................................
D. Pedro Juan  R e i n é s . ....................... .......... . . .
0 . Eugenio R tíí¿y M ená.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  — . . .

0 ;  Gustavo Villépoix y  D. José Francisco B o n a te rre .. 
D. luán  Bautista W hite y B onelli.......................................

Mr. Delbert Jú n io r ..................................................................

0 . Ramón Urgí y F ono íl..................................... ..

P a r ís . . . . . . . . . .
L asarte...............
P o n ce .. . . . .

París...................
Idem.............

N avalucillos... . .

Barcelona . . . . . .

París........ .. (

M adrid...............
P a r í s . . . ............. ..
B arcelona.........*
M adrid .............. .

P a r í s . . . .  . . . . .  
Valencia............

M oissac.............

Barcelona..........

. .  Idem........ ..

. .  Idem.........f. ____

. .  I d e m . . . . . . . . . .

. .  Idem...................

. .  Idem...................

. In tro d u cc ió n ...

. Idem............. ..

. .  Invención........ ..

. .  In troducción ...
. In venc ión .........

. .  In troducción .. .  

. .  Idem...................

. .  Invención .........

. .  In troducc ión ...

. .  Invención . . . . .

. .  Idem ..........

D. Alfonso P iq u e í.. . . . . . . . . . . . . .  ...................................  Gibraleon . . . . . . .  Idem ...................

La razón social de Cuchillo, Morell y Vidal............... .. Barcelona........ .. Idem ...................

Mr. Laurent P o ir ie r .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  P a r ís . . . . . . . . . . . .  Id e m ..................

0 , Antonio Nicolás L esuer............ .. . . . . . . . . . . . . .  Idem ......... ............. Idem ...................

B. Federico T ém psky .. . . . . . i . . . . . . . . . . . . . ......... .. P raga ......................  Idem...................

0 . Juán  Francisco U zaó;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Burdeos .............  In troducción .. .
0. Cário^Potigii& ire.. . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  M arsella................. Invenc ión .........

; Madrid 45 dé Febferó de 4862.==»E1 Director general, Constantino de Ardanaz.

Idem id. id ...........

Idem id. i d . .........

Idem id. id ...........

Idem id: id ...........

31 id. id.................

Idem id. id ...........
Idem id. id ............

pan.
Sistema de horno para calcinar minerales sulfurosos y arse- 

nicales.
Procedimiento para obtener un  líquido que sustituye al aceite 

que se emplea en las máquinas.
Máquina para fabricar mecánicamente cajas para fósforos y 

otros objetos.
Sistema para perfeccionar la fabricación de azulejos, ladrillos y 

otros objetos análogos.
Mejoras introducidas en la fabricación de combustibles a r t i

ficiales.
Sistema de fabricación de enrejados mecánicos.
Sistema perfeccionado para la colocación y m ontura de los h i

los telegráficos.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos,

Casas de Moneda y Minas.
El díai 26 de Marzo corriente tendrá lugar en las mi

n as de Linares la subasta para contratar el servicio de 
O lfacciones é  introducciones en las .mismas duran te  el 
300 actual , bajo el tipo m álitno  admisible de un real 
ppi* eadá arroba de m ineral que ingrese en almacenes, y 
con sujeción a lo estipulado en el pliego, de condiciones 
ocie se ^ a jla r i de manifiesto en esta Dirección general y 
P  a^é| es^tkioaienfe.

; O s  p ro j^ ie ip u tó  se presentaran  a r r e a d a s  al mode-

, , , p  j |u e  enterado del pliego de condiciones
'de e^tracpioii é introducción, conduc

ción 3e m inerales y  demás servicios que abraza el de es
ta mina j^foyanes ep el año de 1862, se compromete á 

rfetr^ucion d é . . . . .  céntimos por cada 
¿ r tó fh  3e‘ ttiinérál biéqi m ondado, lavado y limpio que 
ft¿ré§é  en. áfmáófehés. {Fecha y firma],
*- Bbftiéfliaat* éü
■ 4 38 Bárzo dé 186S.«=E!l Direótor general, Jo-
sé Jener.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C ó rd o b a .

Sección de Fomento.— Negociado 3 .º—Carreteras.

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 20 del 
mes próximo pasado , este Gobierno de provincia ha se
ñalado el dia 22 del actual, á las doce y una del mis
mo, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación de las carreteras de 
prim er órden de esta provincia , de Madrid á Cádiz y de 
la cuesta del Espino á Málaga durante el presente año.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos 
por Id instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capital, 
ante mi autoridad y en el local que ocupa el Gobierno de 
la provincia, hallándose en la Sección de Fomento de la 
misma de manifiesto, para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las con
tratas. *

Los trozos á que han de referirse e s ta s , y el presu
puesto de los acopios son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como

garantía para tomar parte en cada subasta será del 1 por 100 
del presupuesto del trozo á que  se refiere la proposición. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que p re
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicam ente éntre sus 
au to re s , una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción , fijándose la primera 
puja por lo ménos en 500 rs., y quedando las deihás á 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 100 rs. 

Córdoba 1.° de Marzo de 1862.=M anuel Ruiz Hignero.
1228

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior.

Presupuesto 
de contrata:

CONSERVACION.
Rs. vñ.

Carretera de Madrid á Cádiz.—Trozo ú n i
co.—Desde el límite de la provincia con 
la de Jaén hasta el kilómetro 415, en 
longitud de 69 k ilóm etros. .............  Í05.22&

Carretera de ja  cuesta; del Espino á Mála
ga.—Trozó único.— Desde el kilómetro
1.® al 80 .........................................................  87.308

J!Io<£\sl\j c ío  jy r o p n v io .i f ln .

D. N. N., veqinp d e . . . . . ,  enterado del anuncio publi
cado por el Gobierho de la 'provincia de Córdoba con fe
ch a ,1.® de Marzo a c tu a l , y  de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la conservación de 
la parte de carretera d e .    comprendida en la expre
sada provincia y en su tro z o .   que em pieza.............. ,
se, compromete á tom ar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e ...........

(Aqiií la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamenteJa cantidad , escrita en le tra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

Gobierno de la provincia de Huelva.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 11 de 
Febrero últirno,.y de acuerdo cop el Ingeniero civil Jefe 
de la p rovincia, he señalado el dia 28 del corriente, á las 
doce del m ism o, para la adjudicación en pública subasta 
de. los fcopios de materiales con destino á la conserva
ción de ,1a carretera de prim er órden de^ Alcalá de G ua- 
daira á esta capital durante el presente año, cuyo presu
puesto asciende á  la cantidad de 40.671,21 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos

Eor la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go- 
ierno de provincia, hallándose de manifiesto en la Sección 

d e  Fomento del mismo, para conocimiento del públi
co, los presupuestos detallados y  los pliegas de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la con
trata.

-No, se adm itirá proposición queexceda del importe del 
referido presupuesto, qu,e servirá de tipo á la subasta,

Xas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha  de consignarse préviam ente como garantía para 
lom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del importe 
del presupuesto, fe te  depósito se hará en metálico, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la prim era 
puja por lo ménqs eüp 5QÓ rs,„-y quedando las demás á 
voluntad de los licitádorés con tal que no bajen de 
100 rs.

Huelva 1.* de Marzo de 1862.==. El Gobernador, José 
María de Cossío. 1227

Modelo de proposición.

D. N . N., vecino d e . . . . . . . ,  enterado del anuncio p u 
blicado por el Gobierno de la provincia de Huelva con 
fecha 1.* de Marzo de 1862 , y de los requisitos y  condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios durante el corriente año 
para la cpneervacion de la carretera de prim er órden de 
Alcalá de Guadaira á Huelva, se compromete á tomar á 
Su cargo los referidos acopios, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad 
de........

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó 
m ejorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese claram ente la can tidad , escrita en 
le t r a , por la qué se compromete el proponente á la eje
cución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.)

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  G ra n a d a .

D. Nicolás de Paso y Delgado, Abogado de los T ribu 
nales de la nación &c.

Hago saber que por el Exemo. Sr. Gobernador de esta 
provihciM he sido nombrado riscal para la instrucción 
del correspondiente expediente justificativo acerca de los 
servicios que prestara en esta capital con motivo del có
lera del año próximo pasado de 1860 el Licenciado en 
Medicina y Cirugía D. Nicolás de Avila.

Y de conformidad don lo dispuesto en el art. 5.® del 
reglamentó de 30 de Diciembre de 1857, se publica en 
este periódico oficial, para que dentro del térm ino de 20 
dias puedan preseritairéé reclamaciones en pro ó en contra 
de su exactitud.

Granada 26 de Febrero  de 4862.= N . dé Paso y  Delga- 
do.=R icardo G ontreras y  Trillo, Secretario. 1153

D. Nicolás de Paso y Delgado, Abogado de los Tribu
nales de la nación &c.

Hago saber que por el Excmo. Sr. Gobernador he 
sido nombrado Fiscal para la instrucción del correspon
diente expediente justificativo acerca de los servicios que 
prestara en esta capital con motivo del cólera del año 
próximo pasado de 1860 D. Manuel Torrecilla, Goberna
dor que fuó de esta provincia.

Y de conformidad con lo dispuesto en el art. 5.° del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1857, se publica én 
este periódico oficial, para que dentro del térm ino de 20 
dias puedan presentarse reclamaciones en pro ó en con
tra de su exactitud.

Granada 26 de Febrero de 4 862.=N . de Paso y Del- 
gado.=Ricardo Gontreras y Trillo, Secretario. 1154

A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l  
d e  P ro p ie d a d e s  y  d e re c h o s  d e l E s ta d o  

d e  la  p ro v in c ia  d e  C ád iz .
Por térm ino de 30 d ias, á contar desde la fecha del 

presente, se anuncia la subasta para la reparación de 
las cuatro accesorias de la calle de Regina en Saniúcar de 
Barrameda , procedentes del clero.

El indicado acto habrá de celebrarse en esta capital 
en el despacho del S r. Gobernador, y en Saniúcar ante el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento, con arreglo al pliego 
•de condiciones de su referencia inserto en la Gaceta de 
Madrid de este dia y Boletín oficial de la provincia, nú
mero 53 del año ac tu a l, cuyo documento unido á los 
demás antecedentes se encuentra de manifiesto en esta 
Administración, y un  tanto de los mismos en la subal
terna del partido expresado.

Lo que se noticia al público para su debido conoci- 
mieñto.

Cádiz 3 de Marzo de 1862.=Ramon Llanos. 1124

J u n ta  ge n e r a l  d e  l iq u id a c ió n  d e l p e rs o n a l 
d e  G u e r ra  d e l d i s t r i t o  d e  v á le n c ia .

Intervención militar de Valencia.
. Los Sres. Jefes y  Oficides que desde 1.° de Abril 

del año de 1846 , á fin de Diciembre de 1849 pertene
cieron á la claee de reemplazo en este d is trito , cuyo 
habilitado lo fué en dicha época D. José U rru tia , y en 
su consecuencia hubiesen recibido sus haberes por el ex
presado habilitado cerca de estas oficinas militares, se 
servirán  rem itir á esta Junta establecida en el archivo 
de la Iutervencion militar, los ajustes que debieron reci
b ir ó una copia debidamente autorizada . podiendo efec
tuarlo los herederos de los que hubiesen fallecido, lo cual 
podrán verificarlo en el preciso térm ino de tres meses 
los que existiesen en la península é islas adyacentes ó 
Canarias y posesiones de Africa: de seis los que estén en la 
isla de Cuba ó Puerto Rico y Santo Dmingo: de ocho para 
el extranjero y F ilipinas, según se previene en el ar
tículo 5.° de las Reales instrucciones de 2 de Setiembre 
de 1857.

Valencia 28 de Febrero de 1862.=P. A. D. L. F., el 
Comandante, Vocal Secretario, Francisco de Paula Ye- 
lazquez y Saura. 1214

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—A voluntad de sus 

dueños, y en virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra de 
esta plaza, se anuncia la venta en pública subasta de una casa, 
sita en esta corte, con tres fachadas: la primera por la calle de 
la Libertad, números 2 antiguo y 4 5 moderno; la segunda por la 
de San Míreos, números 31 antiguo y 33 moderno, y la tercera 
por la del Soldado, núm. 8 moderno, de la manzana 306, la cuaj 
consta de 26.452 piés; habiendo sido tasada en 2.645.000 rs. vn-, 
y señalándose para el remate el dia!23;:de Marzo próximo á las 
doce horas de su mañana en la audiencia del Juzgado.

Madrid 26 de Febrero de 1862.=3Vícente Castañeda.
14 35— 7

D. Lino Duarte y Soto, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Borja y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al capataz de las obras 
del ferro-carril, llamado Andrés ó Andreu, que en el verano 
de 1860 estaba empleado en la vía construida de Zaragoza á Ai- 
sásua, para que en el término de 30 dias, á contar desde la pre
sente inserción, comparezca en este Juzgado á fin de oir los 
cargos que le resultan en la causa criminal que contra el misru° 
y otros se sigue sobre amenazas y varios excesos hechos á Gre- 
goria Matute, su madre y hermanas de Boquiñeni; previniéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Borja 12 de Febrero de 1862.—Lino Duarte y Soto.=P°r 
mandado de S. S . , Amado Badía. 838

D. José Sabater, Juez de primera instancia del distrito de Ia 
Audiencia 4e  esta ciudad de Valladolid.



p or el presente c ito , llamo y  em plazo áM anuel García A lv a -  
r ez , vecino  que parece fu é  de esta ciudad y  com parsa d el teatro  
de la m ism a , contra el que estoy  in stru yen do causa crim inal de  
oficio por otorgam iento de una escritura de p od er con nom bre 
supuesto  á favor de A ntonio García C abero , que decia ser su  
hijo y  no habiéndose presentado é ignorándose su paradero , he  
dispuesto  por auto de este  dia citarle por edictos á fin d e que  
en el térm ino de 30 dias com parezca en este  Juzgado á respon
d er de los cargos que contra él resu ltan; bajo apercib im iento que  
d e no hacerlo  se seguirá en su rebeldía con los estrados del Juz
gado, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en V alladolid  á 10 d e Febrero de 1 8 6 2 .= J o sé  S a b a ter .=  
Por su m andado , León G onzález Cuenca. 840

En virtud  d e  providencia  del Sr. Juez de prim era instancia  
d e l distrito de Santa Cruz de esta p laza, d ictada ante mí en au
tos de nulidad del patronato fundado por el P resbítero D . José  
M oraío, se ha m andado convocar á los que se crean con d ere
cho á ios bienes quedados por fallecim iento d e  dicho fundador, 
para que en el térm ino de 30 d ias, contados desde la publicación  
d e  este  a n u n cio , com parezcan en dichos autos por sí ó por m e
dio de P rocurador legalm ente autorizado á m ostrar el derecho  
de que se crean asistidos á la expresada sucesión, abierta por e fec 
to de la nulidad del m encionado patronato.

Cádiz 29 d e  E nero de 1 8 6 2 .= J o a q u in  Rubio. 1048

D. Felipe Granados, A uditor honorario de M arina & c ., Juez 
d e  prim era instancia de esta capital y  su partido y  de Hacienda  
d e  la provincia.

Por el presente c ito , llam o y em plazo por térm ino de cinco  
dias á D. Manuel Sánchez del Pozo P a lo m a r , vecino que fué de 
esta v illa , y cu yo  paradero se ignora, para que com parezca por 
m edio de Procurador de este Juzgado á contestar la dem anda  
d e tercería de dom inio interpuesta por el que lo es del mism o  
D . Luciano R eyes C ria d o , en nom bre d e D. A ntonio C otallo. de  
esta v ec in d a d , á 250 ovejas n eg ra s, m andadas em bargar al Don 
Manuel en  la causa que se le siguió por m alversación de fondos 
siendo pagador de obras públicas de esta provincia; apercibido  
que de no hacerlo se seguirán  las actuaciones en reb eld ía , con 
form e á lo d ispuesto  en el art. 232 d e la ley  de E njuiciam iento  
civil.

D ado en C áceres á 26 de Febrero de 1 8 6 2 .=  Felipe Grana
do?. =  Por mandado de S. S . , Francisco Muñoz B ello , Escribano  
de H acienda. 1233

D. José María Pesqueira, Secretario honorario de S. M. y  Juez 
de prim era instancia de la ciudad de Ferrol y  su partido.

Por el presente  se c ita , llama y emplaza á D. Cristóbal Riba 
y F ab ré , hijo de D. Sebastian y  D oña A ntonia R o q u e r , que se 
halla ausente en  ignorado paradero, para que com parezca en  
este Juzgado y  por la Escribanía del infrascrito á exponer y  d e
cir de su derecho lo que le convenga en los autos de juicio volun
tario de testam entaría por defunción del D . Sebastian Riba y  So
ler, prom ovidos por D. Manuel Riba y  F ab ré, vecino d e esta re
petida c iu d a d ; p u es d e no ejecutarlo así le parará el perjuicio  
que haya lugar.

Y para que llegu e á su noticia exp id o  el presente, que firm o 
en Ferrol á 15 de Febrero d e  1 8 6 2 .=  José María Pesqueira. =  
Por m andado de S. S . , Joaquín Sánchez Rapela. 1231

A v irtud  de providencia  dictada por*el Sr. Juez d e p rim era  
instancia del d istrito de la U niversidad d e esta Ck r t e , y  refren
dada por el Escribano d e  núm ero de la mism a D. M iguel D iaz  
A révalo , se cita y  emplaza á D. M arcelino García M arqués, cu
y o  dom icilio se ig n o ra , para que dentro del térm ino de cinco  
dias com parezca en d ich o  Juzgado y  Escribanía por m edio de  
Procurador que le represente á contestar á la dem anda prom o
vida por D. José Ballester sobre tercería de dom inio á los bienes 
em bargados á dicho D . Marcelino en d iligencias de ejecución de  
lo convenido en acto de conciliación celebrado entre este último 
y Doña M anuela E sn a o la ; apercib iéndole de que trascurrido el 
expresado térm ino sin com p arecer, continuarán los autos en su 
r eb e ld ía , y  se entenderán las sucesivas diligencias á su nom bre  
con los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 22 de F ebrero de 1 8 6 2 .= D ia z . 1232

En virtud de providencia del Sr. D . Julián Martínez Y anguas, 
Juez togado de prim era instancia del d istrito  del Prado de esta 
capital, refrendada por el E scribano del núm ero D. Juan Z oza-  
ya, se convoca á junta general á todos los acreed ores de Don  
Fernando S oldevilia , vecino de esta corte, declarado en concurso  
necesario , con el objeto de tratar en ella sobre una proposición  
de espera presentada por el m ism o, y  en  su caso nom brar sínd i
cos ; y  para que teüga efecto está señalado el dia 24 d e los cor
rien tes á las once de su mañana en dicho Juzgado , sito en el 
piso bajo de la Audiencia terr ito r ia l, advirtiendo que cualquiera  
que sea el núm ero de acreedores que asista se tomará acuerdo.
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D. Mariano R ebagliato, M ariscal de Campo d e los ejércitos 
nacionales, Capitán general de este  d istrito militar y  P residente  
del Juzgado de G uerra d el m ism o distrito &c. &c. & c., y  D. Jo
sé Masnata y  B ila te, G entil-hom bre de Cámara de S. M. con  
ejercicio y  A uditor de Guerra de este  referido distrito &c.

Por el presente citamos, llamamos y  em plazam os á D. E nri
que A íbert, natural del H abre-D egracia , vecin o  de N ovayor, en  
los E stados-U nidos de A m érica , de 34 años de edad , casado, 
Piloto prim ero del bric-barca am ericano La Lira, contra quien se 
in struye causa crim inal en este  Juzgado de Guerra por lesiones  
graves inferidas á Ramón L ópez, vecino  de la ciudad de las P a l
mas, donde tuvo lugar el h ech o , en ocasión en que se hallaba 
surto en aquella rada el repetido buque; y  m ediante á que ha
b iéndose dictado la prisión no pudo ten er efecto p or haberse au
sentado, se ha acordado llam arle por ed ictos y  pregones de 
nueve en  n u eve dias, para que se presente en las cárceles de es
ta ciudad á responder de los cargos que le resultan en la in d i
cada sum aria; y  se  fija el presente  por prim er edicto, que se in
sertará en la Gaceta de Madrid, y  pasado dicho térm ino sin com 
parecer, le parará el perjuicio que h aya  lugar y  seguirá la cau
sa en su rebeldía .

Santa Cruz d e  Tenerife á 22 de E nero d e  1 8 6 2 .= R e b a g lia -  
tu .= M asn ata .= D iego  A ntonio Corte, • ’ 845

D. Mariano V alcayo de T o r o , Juez d e prim era instancia de  
esta villa y  partido de C olm enar.V iejo, de que el infrascrito Es
cribano dá fe.

P or el presente ruego y  encargo á los señ ores A lcaldes cons
titucionales y Com andantes de los puestos d e  Guardia civil se  
sirvan practicar las más eficaces d iligencias en  busca de los dos 
caballos y  aparejos cuyas señas se  expresan  á continuación, cap
tura y  conducción á este  Juzgado de las personas en cuyo  po
der se encuentren.

Colmenar V iejo 10 de F ebrero de 1862 .= M a ria n o  V alcayo  
de lo F o .= P o r  m andado de S. S . , Rem igio Rozalem. 846

Señas de los caballos.
Uno capón, viejo, pelo  rojo con cabos negros, crin  larga incli

nada al lado d erech o , de alzada seis cu a r tas  poco más ó ménos- 
con bastantes pelos blancos en la fren te , y  encim a de los ojos un 
lunar del mismo color y  d el tamaño de una peseta sobre el lomo  
cerca de la cruz.

Otro caballo capón , pelo castaño oscuro, alzada siete cuartas 
Poco m ás ó m é n o s , d e  edad d e  ocho á n u eve años , con un p e 
queño bulto en el esp in azo , con algunos pelos b lancos, efecto  d e  
una antigua m atadura , esquilada la crin en  el sitio que ocupa el 
yugo.

Señas de los aparejos.
% Un albardon bastante usado forrado de badana ro ja , y  re 

mendado por delante con  baldés b lanco, con dos correas a taca -  
Pas , estribos de h ierro , cincha de correa n eg r a , baticola , una 
a mohada de lana negra forrada de terliz rayado de co lor  en 
carnado, azul y  blanco, una manta de lana, fon d o encarnado con  

ayas de varios colores.
Otro albardon viejo forrado de badana negra con rem iendos  

e piel de ganado lanar de dicho < olor y  de zorra ó gato , una 
1 a de lana blanca añadida con un pedazo de p iel de oveja  

®e§ ra , cabezada de correa negra con rastrillo  de h ierro y  un 
nzal de cáñam o, estribos de hierro y arreos de correa negra.

d ?  • A lix , ^uez de prim era instancia de esta  ciudad
e A licante y  su partido.

Por el presente se cita , llama y  em plaza á Salvador Serra, 
Jornalero, d e  unos 20 años de e d a d , natural que parece ser de 

arcelona, para que d en tro  del térm ino de 30 dias se p resente  
aa e m í ó en las cárceles nacionales de esta  capital á defender
l e  los cargos-que contra el mismo resultan en la causa que 
s o y  siguiendo sobre hurto de dinero á V icente D om enech y  
ro , p anaderos, de esta vecindad; pues si así lo h iciere  será  

1 o en justicia, y  en su rebeldía se entenderán los traslados y  
ac uaciones á él referentes con los estrados del Juzgado que le  
GraJ* j a l a d o s ,  parándole el perjuicio que haya lugar.

a o en  Alicante á 15 de Febrero de 1 86 2 .= A n ton io  A lix .=  
r su m andado, V icente Izquierdo y  Champourni. 848

D. Francisco D om ínguez D ucascar, Juez d e prim era instancia  
de esta ciudad y  su partido.

P or el p resente cito, llamo y  em plazo á Juan Bravo Caparros, 
vecino de la villa de Cuevas y  cuyas señas personales se  inserta
rán á continuación , para que en el térm ino m ásb rev e  com parez
ca en  este Juzgado á sufrir la pena de 15 dias de arresto en  sus
titución d e  50 rs. con que d eb e indem nizar á su  herm ano Pedro, 
y  d e  100 que d even gó  por gastos d el juicio el facultativo Don 
Juan R odríguez C arm ona, pues asi se halla ejecutoriam ente dis
puesto por la E xcm a. A udiencia  del territorio en  la causa qu e  
se siguió contra el em plazado por el delito d e  h er id a s ; advir
tiéndole que en caso de rebeldía á este  llam am iento se p ro ced e
rá en su contra con arreglo á las ley es  y  le parará el perju icio  
que haya lugar.

Y  para que no pueda alegar ignorancia he m andado que se  
inserte este edicto  en  la Gaceta de Madrid.

Dado en V era á 7 de Febrero de 18 62 .= F r a n c iseo  D om ín
guez D u ca sca r ,= P o r  mandado d e S. S . , Juan J. N uñez. 863

Señas personales de Juan Bravo Caparros.
Estatura más de d o s  varas; d elgado; m oreno; cara regular, 

picada de viruelas; patillas, pelo y ojos n egros; v iste  pantalón 
patencur listado; faja encarnada; som brero calañés; alpargatas y  
manta m ore llan a , siendo su edad como de 36 años. •

D . N em esio L on gu é, Juez d e  prim era instancia de esta  ciu
dad de G ervera y  su partido.

Por el presente hago saber que en este  Juzgado se está  ins
truyendo causa crim inal por haber fallecido en 7 del últim o N o
v iem bre en  el pueblo d e G uardasiven es, de la jurisd icción  de 
G uisona , un hom bre m endigo desconocido qne tenia el pelo  cas
taño con algunas ca n a s , ojos azules poco p ronunciados, nariz  
aguileña; carecía de la m ayor parte de la d entacion; vestía con 
gorro del país, color m orado; chaqueta de paño vulgarm ente lla
mado setre , color pardo; chaleco de pana azu l; cam isa de cá
ñ am o, calzones cortos de salgado azu l, botines^ d e c u ero , ca l
cetines' de algodón azul y  alpargatas , y  usaba manta vieja  
de lana y  cuadritos azu les; llevaba un morral al estilo de pas
tor , forrado de piel de carnero , y  se encontró al lado del ca
d áver un lio con dos cam isas, una d e  cáñam o y  otra de al
godón , unos calcetines del mism o color y  clase de ropa, y  unos 
calzones m uy viejos llam ados de se tr e , color pardo; no se le e n 
contró docum ento alguno, y  únicam ente en uno d e sus bolsillos 
unos rosarios, una bolsa d e  cuero con una peseta en plata y  
16 cuartos, un pañuelo de algodón , una navaja pequeñita, 
unas tijeras, un poco de hilo blanco y  negro con una aguja ; y  se 
llama á las p ersonas que acaso le conociesen  com parezcan d en 
tro de n u eve dias á este  Juzgado á d eclarar  al igual que los 
m ás próxim os parientes del d ifunto, á quienes se ofrecerá la cau
sa , y  se entregarán á su tiem po al que tenga derecho las pren
das ocupadas

C ervera 11 de Febrero de 1 8 6 2 .= N em esio  L o n g u é .= P o r  su  
m andado, José P om és, Escribano. 864

D. Facundo Santos C id, Secretario  honorario de S. M. y  Juez  
de prim era instancia d e  la ciudad de Lugo y  su partido.

P or el p resente se cita y  emplaza á Rosalía A bela iras, vecina  
de la parroquia de San Lorenzo d e  A lb e iro s , á fin de qu e en  el 
térm ino de 20 d ias, contados d esd e  la inserción  del últim o anun
cio, se presente á oir las diligencias que deben p racticársele  en  
el exp ed ien te  sobre pago d e las costas deven gad as en el T ribunal 
superior con m otivo d el pleito de tercería  que siguió con su m a
rido Manuel M ouriz y  José V esg a ;  advertida de que en  d efecto  
se verificará por su rebeldía en los estrados de este  Juzgado.

Dado en Lugo á 13 d e  Febrero d e  1862. =  Facundo Santos 
C id .= P o r  m andado d e S. S . , D om ingo Carballo y  Cabo. 865

D. José Zaonero, A uditor honorario d e Guerra, M agistrado d e  
A udiencia de fuera d e Madr id, y  sin perjuicio d e  esta catego
ría, Juez togado y de prim era instancia d e  C iudad-R eal y  sn  
partido.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo á Justo Tórtola y  B ur
gos, natural de Iñ esta , provincia de C u en ca , partido judicial de  
Motilla del Palancar, y  A ntonio T orreglosa  y  P e r e z , natural d e  
A licante, contra h s  queden e ste  m i Juzgado; se s igu e  causa cri
minal de oficio por hurto de unas matas de g arb a n zo s , para que  
dentro del térm ino d e  30 dias se  presenten  en  este  Juzgado á 
evacuar el traslado qu e les está  conferido  d e la acusación fiscal 
en dicha causa; apercib idos que si así no lo verifican se continuará  
en su ausencia y  rebeldía, en ten d ién d o se  el traslado y dem as d i
ligencias con los estrados deF3T r ib u n a l, parándoles el mism o 
perjuicio qne si se hubieran hecho en persona.

D ado en C iudad-R eal á 13 de F eb rero  de 1862. =  José Z ao- 
n e r o .= D e  orden de S. S ., José María C achero. 866

En virtud de providencia  del S r. D. R em igio  de Arizpe, Juez 
de pr im era instancia del distr ito del N or te  de esta c a p ita l, r e 
frendada del E scribano D. V alen tín  B a lle ste r , se cita , llama y
emplaza por segundo edicto  y térm in o  d e  n u eve dias á M arce
lino B runo A zn a rd , natural de B r iv es  La G allarde, eu el im -  

' perio francés, para que dentr o de dicho térm ino se presente en  
la Secretaría de los señores de la  Sala cuarta d e la Audiencia  
T erritoria l, á fin de hacerle saber una prov iden cia  acordada en  
causa que allí pende contra el m ism o. 868

D. José Zaonero y  U za b a l, M agistrado  de Audiencia de pro
vincia , y  sin perju icio  d e esta categoría , Juez d e  prim era ins
tancia de esta capital y  su partido.

P or el p resente hago saber que en  la noche del dia 10 al 11 
del corriente se ha verificado en  la ig lesia  parroquial de Santa 
María del P ia d o  de esta ciudad el r o b o  d é la s  alhajas siguientes:

Una corona de plata del N iño  d e  la V ir g e n , com o d e cuatro  
á cinco onzas.

Una bola de cristal figurando un m u n d o ,’*con  una crucecita  
de plata sobredorada que pasaba por 'ella, con un tornillo  y tuer
ca tam bién de plata.

Un collar d e aljófar de dos h ilos p eq u eños con un relicario  
de poco valor, y  otro hilo corto con .algunos granos de aljófar y  
una bolita enca rn a d a , cuyas alhajas: ten ia juntas el N iño de 
N uestra Señora.

P or tanto encargo á todas las A u to rid a d es del rein o , así c i
v ile s  com o m ilitares, v igilantes d e seg u r id a d  p ú b lica , Jefes de  
los puntos d e la Guardia c iv il, y  á los. p lateros y joy istas ó que 
com ercien en alhajas de oro ó plata, p ro ced a n  á la detención de 
las exp resad as si se les p resen ta ren , así com o d e la persona ó 
personas que lo verifiquen, p on iendo unas y  otras á d isposición  
de este Juzgado , con lo cual con trib u irán  á la mejor adm inistra
ción d e  justicia.

D ado en C iudad-R eal á 16 de F eb rero  de 1 8 6 2 .= José Z aon e- 
r o .= D e  ord en  de S. S., Tom ás Rom eralo. 867

D e ord en  del Sr. D . Francisco L arras , Juez d e prim era in s
tancia del d istrito de Palacio de esta cap ital, se cita á Juan J i
m énez , de unos 44 años de e d a d , y  Ana J im énez, de unos 33 
años, h erm an o s, que en el m es de N oviem b re del año último 
resid ían  en el barrio de la B arcelonesa, cu y o  actual p arad ero  se 
ig n o r a , para que en térm ino de 10 d ias , contaderos desd e  la 
publicación  d e  este  anuncio, se  presenten  en la Escribanía del 
in frascrito  calle Bajada de V ila d eco ls, núm. 1 , cuarto segundo, 
para o ir  la notificación de sentencia y  dem ás efectos que en d e 
recho corresp ond an  en m éritos de la causa criminal seguida con
tra los m ism os sobre hurto de 316 duros á A ntonio Sánchez; 
apercib id os que no verificándolo  les parará el perju icio  que ha
y a  lugar.

B arcelona 14 d e  F ebrero d e 1 8 6 2 .= R a m o n  C a ilá , Escribano.
894

D . N icolás Saenz de la Maletta ,* condecorado con  la cruz d e  
M aría Isabel Luisa. Juez de prim era instancia de la ciudad de 
C alatayu d  y  su partido.

P o r  el p resen te , y  térm ino de 30 d ias, c ito , llamo y  em plazo  
á J o r g e  M aitin , p iam on tés, capataz de la via férrea de esta ju 
r isd icción  , para que se presente á recib ir le  indagatoria y  res-  
pond.er á los cargos que le resultan en la causa formada al m is
mo sc-bre tentativa de violación; bajo apercibim iento en otro caso 
d e seg u irse  dicha causa en  rebeldía y  pararle el perju icio  que 
h aya  lugar, las p rov iden cias que se d ic te n ; esperando que las 
A utor idades civ iles y  m ilitares p roced erán  á la captura y  con
d u cc ió n  á este Juzgado del citado Jorg e, caso de ser habido» 
en e llo  pues se  interesa la adm inistración d e  justicia.

Da d o  en Calatayud á 12 de Febrero de 1862. =  N ico lás Saenz 
M a le tt,a .= D . S. O., H iginio M. Goniz. '895

Señas de Jorge Martin.
E sta tura  m ás que regu lar, v igote castaño oscuro, un poco 

tierno d e  o jos, com o d e 35 años de ed a d , com poniéndose su 
traje cLe p aletó , chaleco y  pantalón com o cen icientos, y  un som 
brero tam b ién  cen iciento  d e copa baja.

C alatayu d , fecha ut retro.

D . N ico lá s  Saenz M aletta, condecorado con la cruz de María 
Isabel L u isa , Juez d e  prim era instancia d e  la ciudad de Cala
tayud y  s&i partido. m

Por el presente y  térm ino de 30 d ias se  c i ta , llama y  em 
plaza á Bernardo Fontana y  Andrés E scara fiot, p iam onieses, ca 
pataz el prim ero y  trabajador el segundo d e las obras d e la v ia  
férrea de esta ju r isd icc ió n , para que dentro del m ism o se p re
senten  en este Juzgado á notificarles la acusación fiscal form aliza
da en  la causa que se les sigue por lesiones m énos graves á N i
colás R ubio, la noche d el 7 de Agosto últim o; bajo apercib im ien
to en otro caso de sustanciarse dicha causa en su ausencia y  re
beldía y  pararles el perjuicio q u e haya  lugar.

D ado en C alatayud á 8 de F ebrero de 1 S 6 2 .= N ico lá s  S. Ma- 
le tta .= D . S. O ., H iginio M. Goniz. 896

D. Antonio G allego D ia z , Juez de prim era instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente se  c i ta , llama y  em plaza á cuantas personas 
se crean con derecho á la m itad  de los bienes que con stitu yen  
las v inculaciones fundadas en la villa de la A lberca por D oña  
Inés, D. Francisco y  Doña Ana d e  M ontoya, para que en el térm i
no de 20 dias com parezcan á oponerse á la dem anda d e pobreza  
interpuesta por José M ontoya G ran ero , vecino d e C uenca, en  
los autos incoados por el mismo para que se le  declare la p o 
sesión y  propiedad d e dichos b ien es; apercib idos que de no h a 
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar,

D ado en San C lem ente á 18 de D iciem bre de 1 8 6 1 .= A ntonio  
G allego D ia z .= P o r  m andado de S. S., José Miguel Sánchez.
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D. Mariano C ebrian P a r d o , Caballero d e  la Real y  distingui
da O rden española de C árlos I I I , Juez de prim era instancia de 
este partido & c.

P or el presente  c ito , llamo y em plazo á D . José Benito Diaz 
Ig lesias, natural del F erro l, carpintero de ribera al serv icio  de  
la Real A rm a d a , contra quien se  sigue querella crim inal á ins
tancia de D. José G onzález B a r r ed o , vecino d e  Cabezón de la 
S a l , por atribuírsele e l  estupro d e  la hija d e  este  Doña T eresa , 
para que se -p r ese n te  á responder en  esta ca u sa , que Si así lo 
hiciere se le oirá y  hará ju sticia ; bajo apercib im iento de que no  
presentándose en dicho térm ino se segu irá la causa en su rebel
día , y  los autos y  diligencias se notificarán en los e s tr a d o s , pa
rándole el mism o perjuicio que si se h icieren  en  su persona.

V alle de C abuérniga 12 de F ebrero  de 1 8 6 2 .= M a ria n o  Ce
brian P a r d o .= P o r  m andado de S. S . , Cárlos Diaz d e la Campa.
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En virtud de providencia  del Sr. D . R em igio de A rizpe, 
Juez togado d e prim era instancia del d istrito del N orte de  
esta cap ital, refrendada p o r # ! E scribano d e núm ero d el crim en  
D. Jorge R eb o les, é  ignorándose cuál sea el paradero de Luis 
Rico y  F ern an d ez, natural de San Jorge de L orenzan a, soltero, 
jo r n a le r o , y  d e 27 años d e  edad, y  que residía en  esta corte en  
la calle de M esón de P a r e d e s , núm . 27, cuarto p rin cipa l, se  le 
c ita , llama y  em plaza por m edio del presente prim er edicto y  
p reg ó n , y  térm ino  de n u ev e  d ia s , para que com parezca en  la 
Secretaría de la Sala cuarta de S. E . la A udiencia del territorio  
á oir una notificación  acordada en  causa seguida contra el m is 
m o y  otro por lesiones; apercibido que de no verificar'o se le 
declarará reb eld e  y  contum az, parándole el perju icio que haya  
lugar. 927

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MON.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Marzo 

de 1862.
Se abrió á las dos y inedia , y leida el acta de la a n 

terior, quedó aprobada.
El Sr. OLÓZAGA '• Presento una exposición del co

mercio de Zamora en contra del decreto sobre el papel 
sellado.

Deseo tam bién dirigir una pregunta al Gobierno. En 
La Correspondencia hay un artículo que dice así:

«Los Cardenales españoles m archarán á Roma con el 
doble motivo de tom ar el capelo y de acudir al llam a
miento de Su Santidad. Los Prelados españoles que quie
ran  acudir al propio llamamiento hallarán en el G obier
no de S. M. todo el auxilio que debe prestarles el Gobier
no de una Reina y de una nación em inentem ente ca tó 
lica.»

Creo de mi deber, en nom bre de mis am igos, dirigir al Gobierno una pregunta, qi,e no es de oposición, á sa
ber , si esta manifestación es cierta , y si La Correspon
dencia está autorizada por el Gobierno para hacerla.

Si el Gobierno no cree conveniente contestar en el 
acto, no tenemos impaciencia : puede tomarse el tiempo 
que necesite para contestar, porque la cuestión es gra
ve , y puede dar lugar á complicaciones.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : La circunstancia de 
no encontrarse aquí el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
a quien correspondería contestar, me mueve á mí á to
m ar la palabra.

El Gobierno r o  es responsable de lo que publiquen 
otros periódicos que no sean la Gaceta. Pero como S. S. 
desea saber la opinión del Gobierno en esta cuestión , le 
diré que el Gobierno no ha recibido comunicación ofi
cial ninguna sobre ella, y que en cualquier medida que 
adopte, se atendrá á lo que dispongan las leyes.

El Sr. OLÓZAGA: Doy gracias al Sr. Ministro de Fo
mento por su contestación, y ruego al Gobierno que, 
cualquiera que sea la medida que adopte en este grave 
a su n to , no la tome sin conocimiento de las Cortes.

El Sr. V A L ER O  Y SOTO : Siempre he manifestado la 
desconfianza que tenia de que los m arroquíes cumpliesen 
lo pactado, y he anunciado la última vez que hablé que 
siempre qu,e se tratase de exigirles el cumplimiento de 
los tratados, tendríamos una sublevación de las kabilas 
para que sirviera de pretexto al quebrantam iento  de lo 
ofrecido.

El Sr. P R E S ID E N T E : A la pregunta, Sr. Diputado.
El Sr. V A L ER O  Y SOTO : En el tratado de Madrid 

se ha acordado que del producto de las Aduanas de 
Marruecos se dé el 50 por 100 al Gobierno español. Des
pués se ha hecho un empréstito en Londres á nom bre 
del Gobierno m arroqu í, y en garantía de ese em préstito 
se dá á los ingleses el otro 50 por 100. Antes de firm ar
se el tratado de Madrid, y antes , por tanto , del em prés
tito hecho en Inglaterra , el Califa M uley-el-Abbas dijo 
al Gobierno español que no podia desprenderse el im pe
rio del producto total de las Aduanas. Yo p reg u n to : en 
el caso probable de que los m arroquíes, por no poder 
cum plir su em peño, hayan de faltar á una ó á otra na‘* * 
cion , ¿ ha tomado el Gobierno disposiciones para que los engañados no seamos nosotros ?

El Sr. Ministro de e s t a d o : A la verdad, no es m uy 
clara la pregunta que el Sr. Valero y Soto ha dirigido al 
Gobierno de S. M .; pero tomándola en los térm inos en 
que la ha form ulado, yo contesto sencillamente que no 
se ha abierto ninguna negociación con el motivo á que 
S. S. se ha referido. El Gobierno del Sultán ha contrata
do un empréstito de 40 millones de reales en Londres 
con el objeto de pagar los tres millones de duros estipu
lados en el tratado de Madrid . para la evacuación de Te- 
tuán. Al pago de esos 40 millones de reales ha hipotecado 
la mitad del producto de sus Aduanas , y la otra mitad 
deberá entregarla al Gobierno españ o l, según lo pactado.

Ahora b ie n : el Gobierno de S. M. no ha creído nece
sario tomar medida de ninguna clase para im pedir ese 
em préstito : léjos de eso , ha deseado que se realice , y 
trabaja para que esos 40 millones que los prestamistas 
tienen que entregar al Gobierno del Sultán pasen á las 
cajas del Tesoro de España. No ha abierto , p u es, negociación alguna para impedir eso.

El Sr. V A L ER O  Y SOTO: Pido la palabra. Como el 
Sr. Ministro ha manifestado que mi pregunta no era cla
r a ,  tengo que decir á S. S. que no se me ha permitido 
explicarla como deseaba. Yo dije que puesto que el Califa 
M uley-el Abbas habia manifestado que le era completa
mente imposible desprenderse del producto total de las 
Aduanas, habiendo ofrecido dar por una parte el 50 por 
100 de ese producto á Inglaterra , cuando por otra parte 
estaba préviam ente obligado á entregar á España el otro 
50 por 100, me parecía muy posible que hubiera una 
complicación. Mi pregunta, pues, está reducida á térm i
nos bien sencillos. El Gobierno de S. M. , que debe ser 
más previsor que yo , ¿ha previsto el caso de que entre 
Inglaterra y España, la engañada pueda ser España? Esta es la cuestión.

El Sr. Ministro de E S T A D O : Al contestar al Sr. Vale
ro , tomando su pregunla según la habia formulado, he 
dicho que el Gobierno no habia creído necesario ab rir 
negociación alguna, ni para impedir el em préstito , ni 
las consecuencias de ese em préstito , porque no le consi
deraba perjudicial á los intereses de España , sino por el 
co n tra rio , sumamente útil para que se realizasen las m iras del Gobierno.

No hay peligro ninguno de engaño en este asunto á 
juicio del Gobierno: tos productos de las Aduanas serán 
cobrados por los interventores que ponga el Gobierno es
pañol y por los que pongan á su vez los que han p res
tado los 40 millones al Gobierno marroquí. Si hubiera al
gún riesgo de que la cantidad hipotecada al pago de los 
200 millones que restan para completar la indemnización 
de guerra no se entregase, tendría lugar la pregunta del

Sr. Valero y S o to ; pero no hay peligro de que esto suce?- 
da , ni de que resulte el menor daño al Gobierno de E sr 
paña. El Gobierno , repito , no ha abierto negociación a l
guna , no la cree necesaria , no cree que hay riesgo de 
n inguna clase por las consecueucias que ese em préstito 
pueda producir. Creo que el Sr. Valero y Soto quedará 
satisfecho.

ÓRDEN DEL DIA.
Casos de reelección de los Sres. Lopex Ballesteros [D. Diego) 

y Casado.
Sin discusión se aprobaron los dictámenes declaran

do no sujetos á reelección los Sres. López Ballesteros y 
Casado.

Ferro-carril de los Alduides.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. SA LA M A NCA: Para no ser molesto al Congre

so , me reservaré el rectificar después que otros señores 
hayan hablado, y me lim itaré ahora á m uy pocas obser
vaciones.El Sr. Calvo Asensio ha dado á entender que yo h a
bia sido concesionario del camino del Norte nueve años. 
Es un e rro r: no lo fui sino de la via de Madrid á M iran
da cuatro m eses, en cuyo tiempo presenté los planos de 
Madrid á Valladolid. Después he representado á casas 
extranjeras en ese ferro-carril siete meses en 1853.

S. S. ha dicho tam bién que yo era enemigo del cam i
no del Norte. No lo he sido, ni lo so y , ni lo seré jamás; 
no he puesto ni pondré ningún obstáculo áe^a línea ; le 
jos de eso deseo su realización, la cual c reo  completa
m ente asegurada.Ha puesto en duda el Sr. Calvo Asesio que yo rep re
sente los intereses de Navarro. Sobre la mesa está la prue
ba : ahí está la lista de 74 pueblos y valles (cada valle cons
ta de muchos pueblos) pidiendo esa línea. Pido que esos 
datos se inserten en el Diario.No diré nada respecto de las apreciaciones políticas 
que el Sr. Calvo Asensio ha hecho de mi persona. Lo úni
co que le diré es que en esta cuestión estoy en los p rin 
cipios de progreso, pidiendo un ferro-carril sin subven
ción para una provincia que lo necesita.

Estoy de acuerdo con el Sr. Lasala en los estados de 
exportación. Eso prueba que hay un  movimiento de co
mercio en Navarra que, pase ó no pase por San Sebastian, 
no se embarca y busca su salida en Francia.

Dice el Sr. Lasala que he traído de Inglaterra el m a
terial del ferro-carril de Pamplona , y lo he desem barca
do en San Sebastian. Es exacto; ¿pero eso qué prueba? 
Que Bayona* no es puerto , y que San Sebastian no tiene 
nada que tem er de la rivalidad de Bayona. Todo el m ate
ria! que viene de Francia ha seguido , por lo demás , la 
vía terrestre.

El Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr. Castro, ¿desea rectificar?
El Sr. C A S T R O :  Para no ser molesto al Congreso, en 

una sola rectificación podría abrazarlas tQdas. Tengo ade
m ás derecho para rep lic a r; sin em bargo , no lo haré; rec
tificaré cuando el Sr. Presidente guste.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Debo consultar*al Congreso, 
pues que han hablado cuatro Sres. Diputados en la inter
pelación, si se pasará á otro asunto.

El Sr. C A S T R O :  Entonces voy á rectificar ahora. An
tes de hacerlo voy á decir cuatro palabras. No pido mas 
castigo para los que combaten el Gobierno parlam enta
rio, sino que se encuentren en la situación en que yo me 
be ha llado , creyendo que una cosa es buena, y  no ten
gan sitio como lo he tenido yo aquí, donde preparar é ilu s
tra r  la opinión.

Y que se ha ilustrado la opinión sobre esta cuestión 
es evidente.

El Sr. Ministro de Fom ento, como herido en su sus
ceptibilidad, nos dijo: el Gobierno está mas altoque las c a 
lum nias. Me parece innecesaria esa declaración; no se ne
cesita ser Ministro para estar mas alto que las calumnias: 
la suma de todas las calumnias y de todos los calum nia
dores elevada á la sexta potencia no puede llegar á la al
tura de mi desprecio; pero no se trata de eso: lo que yo 
dije fué, que merced á esas calumnias, entre los hom bres 
de buena fe, pero que no examinan de cerca las cosas, 
se puede crear una atmósfera que impida hacer el bien, 
atmósfera que la discusión puede y debe desvanecer.

Decia el Sr. Ministro de Fom ento: se está ejerciendo 
presión sobre los cuerpos facultativos. ¡Bueno fuera que 
aquí no se emitieran opiniones por no ejercer esa pre
s ió n ! Pero añade S. S .: en la Administración no hay pa
sión. Yo diré á S. S. que por parte de algun~indivíduo 
de los cuerpos facultativos, ha habido más que pasión. 
Hemos visto con asombro á un individuo de la Junta 
consultiva venir al terreno de la prensa, y de la m anera 
mas dura y descarnada dar su ooinion, cuando mañana 
pudiera ser llamado á darla oficialmente. ¿Q ué se diria 
si un Consejero de Estado, llamado á dar su fallo sobre 
una cuestión en el seno del Consejo, cogiera la plum a, y 
de un modo apasionado diera su dictámen sobre el asun
to? ¿Qué diríamos del Gobierno que lo consintiese?

Yo doy gracias al Sr. Polanco por haber retirado las 
palabras que pudieron parecer mal sonantes. Yo tenia 
ya la convicción de que la intención de S. S. no era ofen
dernos.

Yo por lo dem ás, no he traido aquí la cuestión de 
preponderancia m ilitar. S. S. más adelante suponía que 
cuando se emplea cierto sarcasmo acerca de un a rg u 
m ento, ese sarcasmo recae sobre el orador que ha usado 
de él. Es un e rro r ; el ridículo va al argum ento mismo.

También S. S ., y el Sr. Ministro de Fom ento, en ten
dieron mal la cuestión de legalidad. La cuestión que yo 
presenté aquí no es aquella á que aludió el Sr. Ministro 
de Fomento. Para mí la cuestión era esta: ¿están las 
Cortes en la facultad de conceder una línea que a trav ie 
se el P irineo , y no sea la del Norte? Por lo demás, 
S. S. adujo argum entos que yo le agradezco , porque han 
probado la conveniencia del camino de los Alduides.

Aquí en tra la parte im portante de mi rectificación. El 
Sr. Calvo Asensio preguntaba qué objeto tenia la in te r
pelación, y si era digna de ocupar á esta Cámara. Yo la 
creo más im portante que el traer aq u í, por ejem plo, la 
tontería de un oficial que ve enemigos del órden en los 
que desean dar al Sr. Olózaga una corona c ív ica , que tiene bien merecida.

Pero dice el Sr. Calvo: ¿p o r qué no se ha traido la 
cuestión en forma resolutiva? Porque la opinión no esta
ba bien d ispuesta , y S. S. hubiera votado contra ella. Yo 
además he dejado al Gobierno la elección del terreno en 
que pudiéram os luchar. La opinión no se oprim e cuando 
venimos á tra ta r la cuestión; se oprimiría si teniendo yo 
aquí mayoría quisiese im poner con ella una resolución á la Cámara.

Pero dice S. S .: ¿ p o r qué el Sr. Castro y el Sr. Sala
manca traen esta cuestión, cuando los Diputados de Na
varra no la traen ? Ya el Sr. Carriquiri habia expresado 
su op in ión , y otro Diputado navarro habia pedido la pa
la b ra ; pero además del interés de Navarra habia aquí 
otra cuestión m uy importante que voy á decir, porque no 
me gustan las encrucijadas ni los caminos cu biertos, ni, 
como decia un Diputado catalan, las trampuseríes.

Yo no conozco nadie que ignorase, á excepción de 
S. S . , las gestiones que en estos últimos tiempos se han 
hecho para obtener la concesión del camino de los Aldui
des. Aquí se han leido muchas exposiciones de Navarra; 
se sabe que hay en Madrid una comisión de esa provin
cia encargada de gestionar sobre este punto. Esas gestio
nes vienen también de la compañía del ferro -cari il de 
Madrid á Alicante, de que es Presidente el Sr. Mon. Esta 
com pañ ía, tomando ella la in ic iativa, fué la qne hizo 
llegar á mis oidos, en Noviembre de 1860 , que habia un cam ino por los Alduides.

Esta compañía nombró una comisión autorizándonos 
para  dar los pasos á fin de traer á buen térm ino este 
asunto . Aquí tiene el Congreso la iniciación de esta cues- 
tioo . El Consejo de adm inistración de esa compañía , del 
cual es Presidente el Sr. Mon, tomó la iniciativa, y se 
u n ió  á una comisión de la compañía del ferro -carril de 
P am plona, y esa comisión fué á ver al Sr. Presidente del 
Con sejo para pedirle que se hiciera el camino de los Al
duides. El Sr. Presidente del Consejo dijo lo bastante pa
ra que se conociera que S. S. creia la opinión pública 
co n tra ria  á esa cuestión. Y b ien : ¿qué dije yo á mis am i
gos? Esta cuestión está completamente velada , y este ve
lo cío se rompe si no llevándola al Parlamento.

Hay personas que han llegado á las más altas dignida
des por hechos gloriosos, que piensan y hablan en esta 
cuestión como yo , y  sin em bargo, por un temor á c ie r
tas calificaciones que deben ser despreciadas por todo 
ho iobre de conciencia , se callan; y  porque eso ha suce
d id o , he dicho yo: al Parlamento. He venido, pues, á 
cum plir un deber de conciencia , y lo he cumplido , y 
estoy muy satisfecho del resultado.

M uchas personas, por lo que ha resultado del debate, 
han rectificado su opinión contraria al camino de los A l
duides , y han visto que sobre ella se puede discutir. 
El Gobierno irá encontrando por grados formada la op i
nión favorable á los Alduides; y contando con la opinión, 
con la cuales preciso contar siem pre, podrá traer aquí esa cuestión.

No haré un resúm en de mi discurso. Aquí se habló 
de San Sebastian y Bilbao: ántes que todo hay una cues
tión im portante. ¿N o hay en el Océano más puertos que 
Bilbao y San Sebastian? Vigo, J ijó n , Santander, ¿no me
recen la protección del Estado? Los puertos del Mediter
ráneo, Cádiz, Málaga, Alicante, Cartagena, Valencia, Barce
lona, Tarragona, tienen concedidas líneas que están term i
nadas ó en construcción. Los del Océano, Vigo, la Coruña, 
Jijón , S an tander, Bilbao,«San Sebastian, tienen tam
bién concedidas sus líneas, y después de esta red de ca
m in o s , ¿se comprende que puedan negarse á Návarrar 
sus medios de com unicación fácil con F rancia? Todo eso 
ha costado al país y está costando muchos millones; y

cuando viene una provincia le a l, ¿oo se le han de dar 
los medios de prosperar como i  lasóem ás ? j* K

¡ Es singular que aqui se tema tanto el q n e  se*« Na
varra in vad ida , y la Navarra lio lo te m a , cuandd sen a  
la prim era á recib ir el daño!Creo, pues, que la opinión hará su camino, y  u n  pron
to , que la fuerza de esa opinión hará que m uchos^que 
ahora votarían que n o , dentro de pocos meses voten que 
sí.

El Sr. Ministro de ronsENYO? El Sr. Castro ha ata
cado fuertem ente las palabras que pronuncié el o tro  día 
al decir que el Gobierno estaba muy alto y no temía a la 
calumnia. No lo dije á propósito de las indicaciones que 
S. S. se ha creído en el deber de rechazar; lo dije man i» 
festando que si el Gobierno creyese conveniente fáser 
hoy aquí la cuestión del camino de los Alduides, lio t e 
mería la calum nia. ;Por esta sola rectificación no me habría levantado; pe* 
ro S. S. ha hecho un cargo grave al Gobierno diciendo 
que un individuo de la Junta consultiva habia escrito a r
tículos contra los Alduides, y que esta era una faffh 
grave en el funcionario y en el Gobierno que le permitía 
escribir esos artículos. ,Yo diré con franqueza que cuando tuve noticia dé a l
gunos de esos artículos no sabia que su autor fuese /fun
cionario público. Me llam aron la atención por su exten
sión y forma, pero no esperaba que S. S. quisiera tapar 
la boca á u n  escritor, ni impedir que esa luz , qüé S. S. 
pide tan de veras , viniera, á esclarecer la cuestión domo 
resultado de la manifestación de las distintas opiniones. 
Si el Sr. Echevarría, autor de esos artículos, hub iera sido 
D iputado, calculo que el Sr. Castro no hubiera tenido la 
pretensión de que el Sr. Echevarría no hablase, dado que 
S. S. quería toda la luz posible en este negocio.

Si el Sr. Echevarría tuviese que fallar como indivi
duo de la Junta consultiva, dejaría probablem ente defrau
dadas las esperanzas del Sr. C astro , inhibiéndose de la 
cuestión por haber dado su Opinión en la prensa; y  e n 
tonces, ¿q ué valdrían todos los cargos que lé ha h a 
chó S. S.Yo no s é , por otra parte , con qué derecho |iodria 
prohib ir el Gobierno á un  funcionario que diese opi
n ió n , cuando al mismo tiempo es escritor científica en 
un  periódico. El Sr. Castro quiere la lu z , y cuando se 
discute contra lo que S. S. desea , d ic e : ¡ paáibri !YEs, 
por ventura , la luz que desea el Sr. Castro la qdé fmeda 
co n trib u irá  hacer el camino de los A lduides, y rió la 
contraria?De to ios m odos, el Gobierno no puede en tra r en las 
miras del Sr. C astro, porque no tiene interéé eri esta 
cuestión. Es indudable que sé ejerce presiqn fcobre los 
cuerpos que en su dia han de dar su fallo ; más tlt) por 
eso el Gobierno niega el derecho que tienen los sefibres 
Diputados á promover esta cuestión, y au n  para decir'que 
es cuestión suya , y personificarla en sí mismos, éótttá ha 
hecho el Sr. Salamanca. , .> ¿Al aceptar esta interpelación, he cedido á U&peseos 
del Sr. Castro; al Gobierno le era indifáfóñfó 
ahora ó no este asunto , aunque he dicho jr se
ejerce presión sóbrelos cuerpos que han  oe ttnófinSF so
bre él.El Sr. Castro ha insistido en un árguraénfó, (jné dá 
cierta im portancia á la tésis que defiende S. S . ’ ¿Córrio 
se va á negar á una provincia que se ponga éh  contacto 
con una nación con quien comercia?

Los Dipütados de Navarra y la provincia toda? 
tener entendido que sus intereses están lig^ ^ c ^ f a tÉ̂  
general del país, y que para protegerlos, jjiftTlí» -
no se necesita el camino de los A1 dui 
la han traido aquí, no los intereses verdaJilfUBi 
r a ,  sino otros intereses por cierto no tan 
tan atendibles pa ra ‘el Gobierno. *

El Sr. C A S T R O : S. S. ha term inado p o r  £l£ñf*ltna 
cosa gravísima que me duele haya salido dtf sü # i$ i§ to , 
S. S., al suponer que nosotros defendemos urta c o s á q ^ l lo  
está en los intereses dé Navarra, me llevaría A triíáéódti- 
cir que S. S. defiende una opinión qúé no esTar qñe  étóbe 
defender como Gobierno. ¿Con qué derecho 
que personas de Navarra, que están reciam aífRt tth  
y otro ese camino, gestionan intereses suyos y nS tóS del 
país? S. S. ha dicho una cosa que me obliga á m íá  de
cirle que no es el interés del país, sino su am or propio 
el que le ha llevado á expresarse de ese modo.

Dice S. S. que nosotros no defendemos los intereses 
de la nación ni los de N avarra , de donde se deduce que 
defendemos un interés particular. Pero ¿ no sabe S. S. 
las gestiones hechas por comisiones de la Diputación de 
N avarra?

Pero el Sr. Ministro de Fomento parece que ha tenido 
necesidad de expresarse de ese modo para cam biar la 
corriente de la impresión que producirá en esté" Con * 
greso el cargo que yo he dirigido á la Administración. 
Nada tiene que ver la obligación del Diputado de dar 
aquí su op in ión , con el hecho de uno que ha sido Juez y 
puede volver á serlo en esta cuestión , y que con su fir
ma dá á la prensa artículos violentos y apasionados con
tra el camino. Esto es lo que quita respeto á las corpora
ciones á que se pertenece y al Gobierno que lo co n 
siente.

El Sr. Ministro de F O M E N T O :  Pocas cosas me han 
llamado más la atención en esta discusión como el hecho 
de suponerse atacado el Sr. Castro por las palabras que 
he pronunciado.Lo que he dicho respecto de Navarra , no podia ser 
cargo dirigido al Sr. Castro. Que el interés de N avarra no 
esté ligado al ferro-carril de los Alduides , ¿ e s  cargo al 
Sr. Castro? El Gobierno tiene el derecho de decir aguí lo 
que piensa sin prejuzgar ninguna cuestión , codló5fieiie 
S. S. también el de expresar sus opiniones.

Mucho podría decir del tono de S. S. en esta cuestión; 
pero lo que importa es declarar que el Gobierno ftó ha 
hecho aquí nada que prejuzgue la cu estió n ,n i pueda he
rir  la susceptibilidad de nadie.

El Sr. e l i o : Empiezo dando las gracias al Sr. Sala
manca por la brillante defensa que ha hecho de Navarra; 
pero yo debo protestar contra la expresión de que el ca
mino de los Alduides es un camino francés. Con cam ino ó 
sin cam ino , Navarra será siempre leal y española; y  si 
hubiese invasiones , en sí misma tiene ejemplos grandes 
que imitar para rechazarlas. Dice el Sr. C alvof Asensio 
que los Diputados de N avarra no hemos traidp aqili esa 
cuestión; no la hemos traído, porque no era nuestra m i
sión por el momento el traerla ; pero á N avarra interesa 
el camino de los A lduides, y tiene confianza en qne se 
hará. Yo agradezco el elogio que ha hecho él Sr. Calvo 
Asensio del Sr. Jaén ; pero si el Sr. Jaén estuviera senta
do en estos escaños, diria al Sr. Calvo Asensiot- ménos 
elogios para m í, yüuás justicia para N avarra.

El Sr. GALUO A S E N S IO : Yo no he ofendido A Na
varra : he hecho justicia á su carácter y  lealtad y á la de 
sus Diputados. Los Diputados de N avarra , dice éT Séñor 
Elío, no tenían misión especial para hablar aqui en esa 
cuestión: y bien; esto contesta al Sr. Castro. ¿Quién pue
de estar más autorizado para un asunto tan im portante 
que los Diputados de la provincia?

Un Ministro hijo de aquel país estuvo algo ligero en 
traer un  proyecto de ley para resolver esa cuestión, pro
yecto que tal vez ocasionó la caida de aquel Ministerio. 
Tengo esto presente, y también que se han hecho algunas 
exposiciones y gestiones. Pero el silencio de los D iputa
dos de Navarra me decia lo que esas exposiciones valían. 
Respecto de la comisión nom brada para gestionar con el 
G obierno, diré que varios de sus individuos hqy opinan 
en contra de la concesión del camino de los Alduides.

El Sr. Castro ha calificado de tontería cierta c ircu la r 
de un Jefe del ejército. En esa circular se dice , que los 
que tratan  de hacer una cosa que es legal, son p e rtu rb a 
dores; yo he reclamado contra ella , y  por cierto que se 
ha hecho recoger; y esa reclamación , ¿puede calificarse de tontería?

El Sr. CASTRO : He llamado ton te ría , no lo que ha 
dicho el Sr. Calvo Asensio, sino lo que decia ese Coronel; 
y por lo mismo digo que como tontería la hubiera despreciado.

El Sr. c a l v o  a s e n s i o : Me satisface la explicación del Sr. Castro, ) me satisfaría m ás, si no estuviéram os 
acostum brados á ver que por tonterías más pequeñas que 
esa, se ha causado la desgracia de muchas familias.

Concluiré diciendo que esta cuestión no tiene objeto: 
no se puede convertir el Congreso eo una academia. ¿Qué 
hemos sacado en limpio en estos ocho ó diez dias? Se han 
pronunciado buenos discursos; ¿ pero se destruye lo que 
yo he dicho? Si calumnias y habladurías hay fuera de 
aquí, esas crecerán tal vez más después del ensanche que se ha dado al debate.

El Sr. ELIO: He dicho que esta cuestión habia sido 
iniciada por él Sr. Salamanca , y que nosotros, los D ipu
tados de Navarra , no teníamos misión especial para in i
ciarla en este momento; pero eso no quiere decir que 
Navarra y sus Diputados no estén interesados en el c a 
mino de ios Alduides; antes bien lo están , y agradecen 
al Sr. Salamanca la parte que ha tomado en la defensa de esta cuestión.

El Sr. c a r r i q u i r i : El v iernes expliqué de una 
m anera term inante que yo habia estado gestionando en 
favor de los Alduides, y hoy debo añadir que á N avarra 
le conviene mocho ese fe rro -c a rr il;  y  si no gestionamos 
su realización inm ediata, es porque deseamos q u esea  el 
Gobierno quien proponga á las Cortes el proyecto de ley 
y que inicie la resolución que se ha de adoptar en el asunto.

. El Sr. c a l v o  a s e n s i o  : Sin duda el Sr. C arriqu iri
era el Diputado que en otra época tenia misión especial 
de prom over esa cu estió n ; pero ahora * según el señor E lio , no la tiene.

WAVASCÜÉS: Siento mucho haber oído á los Sres. Elio y C arriquiri que hay conveniencia por parte de



los^pueblos de Navarra en ese c a m i n o , y  siento también 
n a n e r  ordo al Sr. Castro q u e  la comisión de Navarra  que 
« a y e n ‘Madrid tiene el encargo de gestionar en favor de 
éi* Ninguna  de estas cosas es exacta. Yo sé q u e  m is pala
bra s  se in te rpre ta rán  mal en Navarra  , donde se ha c re a -  
«o  u n a  opinión ficticia en  favor de los Alduides; pero teri- 
$ °  ehd eb e r  de rectificar los errores que se han cometido.

'Navarra tiene in te rés  indudable  en un camino que, 
partiendo de Madrid por Zaragoza, Tudela y Pamplona, 
Vaya? á F ranc ia :  ¿pero es i n tere* de la provincia que ese 
camino pase precisamente  por los Alduides? No, señores:

: ese se rá  in terés  de la em presa  constructora, no de Navarra.
' in te rpe lac ión , ó tiepe un  in terés de oposición al

M °b ie rno , y en ese caso yo, Diputado de la m ayoría ,  no 
.puedo estar  en favor de las pretensiones del Sr. Castro ,  ó 
tjjene por  objeto reproducir  la cuestión de ios Alduides. Y 
b i e n ,  señores ,  la persona que la r e p ro d u c e , ¿ n o  es un 

~ fi©§0cianle en  caminos de h ie r ro ?  ¿Qué de particular tiene 
q u e  la opinión crea  que hay u n  negocio justo  y legítimo,

, pqró negocio en ese camino? Si este negociante, además 
de se r lo , ha  tenido una  altísima posición política, ¿es ex»- 

. traño q ue  tenga m uchos con tra r ios?  Si, adem ás ,  cuando 
los negociantes españoles ai riesgan solo la mitad de su c a 
pital , ha venido el Sr. Salamanca y ha d icho:  con ?0.000 
duros se debe negociar por 3 0 ,  ¿ te n d rá  nada de par ti 
cular que cuando llega la o c as ió n , sean contrarios al se 
ñor Salamanca los hom bres de negocios de E spaña?

. La comisión p e rm anen te  de la Diputación de Navarra 
q u e ; está  a q u í , ha venido á gestionar otras co sas , no el 
cam ino de los Alduides. Navarra  hubiera tenido una co
m isión .permanente  para gestionar en favor de ese cami
no , ,$ ile  conviniera tan to ;  pero ahora ningún. Diputado 
ha recibido hasta hoy iuviiacion par t icu la r  para obrar
en favor de  ese camino. E n  estas Cortes, hasta hace pocos 
dias, no ha habido interés de p i r te  de Navarra en que se 
haga el camino de los Alduides.

Yo deseo para Navara  la línea más corta  posible; poro 
creo que solamente el Gobierno debe tomar la inicitiva.

E l  Sr. CASTRO : Yo creía que esa Diputación de N a
v a r ra  , por conducto de S S . , habia pedido al P residen
te del (Consejo una audiencia para solici tar el camino de 
los Alduides.

, El Sr. N A V ASCUÉS : El objeto de la Diputación eran  
. ptrós a s u n to s , y solo á última hora y estos últimos dias 
los,comisionados de N avarra  han m archado al país , han 
iénido ,una reun ión  y han pedido audiencia a lS r .  Presi
d en te  del Consejo. ¿ Q u é  ha resultado de esta audiencia? 
Que no han presentado la exposición que traían.

»Ei Sr. S A L A M A N C A : Pido q u e  se lea la com unica
ción que  he  recibido de la Diputación efe Navarra.

EI Sr.  GARRIQUXRX Siento el espectáculo que esta
mos dando los Diputados por Navarra .  ¿N iega  el señor  
Nftvasqnés Iqs documentos que. he lerdo el dia "pasado? Lo 
que yo h e h ec h o  ha sido tomar siempre la defensa natu- 

los Ilegítimos derechos de Navarra. Yo he gestiona
do en su  favor en 1853.

.»B1 £r. Navascués sabe que á esa conferencia con el 
, G obiernof̂ tebía yo ir también, y su objeto era saber si 
e l|((Jphier¿p estaba  de; acuerdo en que se hiciese el ca- 
niínp.db los Alduides s in  subvención. El Sr. Presidente 
del Consejo no consideró oportuno  el m omento  , y  por

f50,^6 re tiró  laexposicion ; pero todos estamos de acuer-  
la conveniencia del camino de los Alduides.

. Se.leyó la comunicación de la Diputación de N avarra ,  
cuya lectura  habia pedido el Sr. Salamanca , y decía así: 

Comisión de la Diputación provincial de Navarra .— 
JfcjStpro. Sr.: La Diputación provincial de Navarra  , en  co- 
qnuu icac ion  de 27 del finado, nos dice e n t r e o i r á s  cosas 

s i g u e : La Diputación encarga á YY. que en  n o iu -  
la m ism a  feliciten al Excnio. Sr.  D. José S a la -  

hiniqiGa ipor.e l  br i l lan te  discurso que ha p ronunciado  en 
la cuestión Alduides,  dándole las m ás expresivas g ra 
j e ó # 1?? el tac to ,  acierto  y copia de datos con que  

^ f c í K p P ^ o  ^ : causa y los intereses de N avarra .  Y 
. a ^ ^ ^ d o n o s  noso tros  á la felicitación de la Diputación 

indiv iduos , tenemos la satisfacción de t r a s m i -  
:p T a  añadiéndole  q u e .e s  la expresión de todo el

cuyos intereses reclaman imperiosamente  
a rea íü fp ln n  d$i proyecto. Dios guarda á V. E. m uchos 

$ños. Madrid 1.° de Marzo de 1862 =»Los Diputados de 
N avarra  en com isión ,  José Peralta y Javier  María de A z 
cona.— Eterno. Sr. I). José Salamanca.»

Se leyó el art.  159 del reglamento que  dice q u e  d e s -  
puas  de h aber  hablado tres Diputados en la interpelación,

podrá p r e g u n ta r  al Congreso si se pasará á otro asunto.
, >E1  Sr.  P R £ 3 I D E R T & :  Han hablado los Sres. Castro, 
Salam anca, Polanco, Calvo Asensio, Navascués y  Minis
tro de F o m e n to : t ienen pedida ia palabra los Sres. García 
Miranda, E 'duayen, Saavedra Meneses, González Brabo y 
Ribo : se va á preguntar  si se p a sa rá á  otro asunto.

Hecha la p regunta  el Congreso acordó af irmativamente.

Presupuesto de Fomento.

Continuando esta discusión, dijo
El Sr. Ministro de F O M E N T O :  En 1a última sesión 

m e  hice cargo de las observaciones del Sr. Candan sobre  
la a g r icu ltu ra  y la instrucción pública .  Ahora debo con 
testar á la p i r t e  del discurso de S. S. que se refiere á ias 
obras  públicas.

S. S .ydespu es de hacer  ¿justicia al c uerpo  de caminos,  
t r é  á investigar si hablan  sido convenien tem ente  d i s 

tribuidos los fondos destinados á carre te ras .
A u n q u e  esta es una cuestión ,  que m ás pertenece al 

presupuesto extraord inar io  q ue  al o r d in a r io ,  voy á t r a - . 
l a r  de con testar  á las observaciones del Sr.  Candau del 
Riejor m odo q ue  me sea posible. S. S. combatió esa d i s 
tribución con da tos sacados de las memorias publicadas

1859 y 1860, y temía q u e  en  1861 fuera ia d i s t r i b u 
ción análoga á la de les años an te r io res .  Y S. S. lo íemia 
qon razón, porque  de 200 millones destinados á c a r re te 
ras en ese presupuesto,  no ha habido nada para la p ro 
v inc ia  del Sr. Candau, ni para  a lgunas o t ra s ,  y esto no 
sucede por espíritu de favoritism o , como dijo S. S . , sino 
p o rq u e  la ley m arca  que  han  de gastarse en carre te ras  
ca y o s estudios estén  concluidos,  lo cual no sucedía en 
las prov incias  q u e  hab ían  sido d e sh e re d a d as , según la 
expresión dél Sr. Candau.

En cuanto  al resarc imiento  ó compensación de las p ro 
vincias  q ue  han salido perjudicadas hasta  ahora,  yo p r o 
c u r a r é  hacerlo  con los fondos que  resten  , que ya no son 
m u c h o s  por desgracia.

íDespues de  estas ligeras o b se rv ac io n es , tengo q ue  h a 
cerm e Cargo de una indicación q u e ,  hab lando  de 1a con
veniencia d a la  moralidad del cuerpo de Ingen ieros ,  hizo 
el  Sr. C an d au ,  sin duda porque no hab ia  oido la contes
tación que yo di al Diputado á qu ien  S. S. se referia. Pero 
c o m o q u ie ra  que  S. S. pidió que  viniera el expediente al 
Congrego, ese expediente v e n d rá ,  y Sr. Candau y . to 
dos los Sres. Diputados podrán ver que  no es exacto ese

perjuicio de los intereses del Estado ; q u e  la Junta  facul
tativa de Caminos no se opuso ab ie r tam en te  en  el caso de 
que se t r a t a , y  que además se ha gravado á la empresa 
con u n a  cantidad de 17 millones más que el gasto que 
hubiera  tenido que  hacer por el o tro  trazado.

Dijo también S. S. que debia hacerse u na  nueva c la 
sificación de carre te ras :  esto es imposible ,  p o rq u e  es tan 
do ya invertida una  gran  parte  de los fondos dedicados á 
ellas, sería m uy inconveniente para las mismas p ro v in 
cias que  han quedado con pocas según la clasificación 
a c tu a l , y daria lugar á gravís imas cuestiones. Además, ia 
clasificación se ha hecho en  virtud de lo dispuesto en la 
ley de ca r re te ra s ,  y el Gobierno no pudo hacer otra cosa 
sino atenerse á ella, lo cual es también una  razón para 
que no pueda variarse  hoy sin var ia r  esa ley.

Es verdad que a lgunas  carre te ras  de primer orden 
han quedado cási sin importancia  por ei establecimiento 
de los íer ro-cai riles , pero esto no sucede tan en g rande 
como se quiere decir; y por lo que teca á la carre te ra  de 
Jerez á U t r e r a , tampoco es exacto que  consum a en su 
entretenimiento una gran  cantidad , po rque  no cuesta s i
no 89.000 rs.

S. S. a tr ibuia  ía mala distribución de las carre te ras  á 
la poca movilidad de los Gobernadores,  y deseaba S. S. 
que  por lo menos tuv ieran  que ir  una vez al año á v isi
ta r  sus provincias , diciendo que hab ían  de hacerlo en 
Diciembre, que es cuando no hay•pronuimiamienms. Yo 
me alegra!é  m ucho que no haya pronunciamientos en 
Diciembre ni en Julio; pero la verdad es que esos meses, 
esto es ,  los de fin de año , serian ios.peores, para la sa l i
da de los G o b e rn ad o re s ; y después de to d o . no es segu
ram en te  la falta de esas Autoridades, que han procurado, 
lo mismo que  las Diputaciones p rov incia les ,  el fomento 
de las obras públicas en sus provincias respectivas,  sino 
la falta de anteproyectos que habia en alguna de ellas; 
falta qu e  el Gobierno no ha podido re m ed ia r ,  lo que  ha 
ocasionad# la mala distribución de las carreteras ue que 
el Sr. Candau se lamentaba en el día anterior.

También decía S. S. que esa mala dis tr ibución prove
nía de las ofertas que hacían los candidatos en tiempo 
de elecciones de fomentar las obras públicas,  y que 
S. S. mismo se habia visto en la disyuntiva  de optar por 
el triunfo de sus ideas políticas ó por el desarrollo de las 
obras públicas de su distrito. Este cargo no puede llegar 
al Gobierno; será un  arma más ó ménos lícita que h ayan  
empleado los candidatos,  pero de n ingún modo del Go
bierno, que s iempre atiende á las reclamaciones de los 
Sres. Diputados, relativas á obras públicas;  y esto, afor - 
lunadam ente ,  sin m irar  nunca  ios bancos en que  se sien
tan ,  porque en ei Ministerio de Fomento se tiene s iem 
pre  la misma atención para todos ios Sres. Diputados, 
cualquiera  que sea la fracción política á que pertenezcan.

En la necesidad de cu rule usar en mi discurso las ob 
servaciones del Sr. Candau, no pude contestar el dia p a 
sado á S. S. sobre  lo que  dijo relativo á ia Junta de ga
naderos. Yo estoy persuadido, y sin duda lo está también 
ei Sr. Candau , de los servicios y del celo de esa Junta; 
pero yo quiero dejar este punto á uno de ios señores de 
la comisioiv, m u y  competente  en  la m a te r i a , que piensa 
dar a lgunas explicaciones acerca de ella en el curso de 
esta discusión, que prometí) ser algo dilatada, atendido el 
nú m ero  de Sres. Diputados que han  pedido ia palabra  en 
ia totalidad.

Creo, pues , señores , que he con testado á las p r e g u n 
tas y observaciones del Sr. Candau del modo que podía 
hacerlo  en una  discusión de totalidad. Si á alguna h u 
biera dejado de hacerlo , en el curso de la discusión se 
me presentará  ocasión para ello , así como para ampliar  
en caso necesario las explicaciones que  acabo de tener 
la honra  de exponer á la consideración de ia Cámara.

El Sr. C & I I M U : Sres. Diputados, p rocuraré  in d em 
nizar al Congreso del m ucho  tiempo q ue  le robé  ei dia 
pasado , concretando mi rectificación á m uy pocas pala
bras.

Comenzó et Sr. Ministro su discurso haciendo un pa 
ralelo en tre  io que en Francia  se destina á los objetos que 
comprende nuestro  Ministerio de Fomento y lo que  se 
dentina en España , deduciendo que no había  una  g ra n  
desproporción , porque si aquí era el 4 y medio por 100 
del presupuesto tota!, allí no era más que poco m  is del 5. 
Desde . luego , siendo ei presupuesto allí de 7.000 m i
llones, la cantidad es m acho  m ayor,  y además , en F ra n 
cia se destinan 40 millones al fomento de ios m ontes,  co
sa q u e  hace subir also ese tanto por ciento que m arcaba  
S. S.

En cuanto  á la enseñanza de la a g r ic u l tu ra ,  dijo el 
Sr. Ministro qu@ había  tres escuelas en E spaña ,  y que  
una  podía servir para el c en tro ,  otra para las provincias 
del N orte ,  y otra para ias del Mediodía. Yo no creo que 
b a s ten ,  porque  en Málaga hay  u n  sistema de agricultura  
que  no es en nada semejante ai seguido en ias demás 
provincias de Andalucía.

En cuanto  á las dehesas potriles, no niego yo que  sea 
conveniente  discutir  el sistema de que forman parte; pe
ro si las he recomendado , ha sido viendo que no habia 
más que u n í  en E sp añ a ,  y que en  este presupuesto  se 
pedían cantidades para c rear otras. He par tido ,  pues,  de 
la opiniori sentada por la comisión de p resupues tos ,  de 
acuerdo con el Sr.  Ministro.

Lam entándome yo de ios bagajes ,  S. S. me acompaña
ba en mis lamentaciones; poro después decía que si los 
pueblos que estaban en carre te ras  tenían esa carga, t a m 
bién tenían las venta jas de estar  en  c a r r e te ra s : no es e s 
to siempre exacto, porque una cosa son carre te ras  y otra 
i tinerarios mil i tares : adem ás ,  1o q ue  yo deseo es que e s 
ta carga no la soporte ei munic ipio  ni el p a r t icu la r ,  sino 
el Estado. t

S. S. protestó de que  en las Universidades no se ense
ñ aban  doctrinas an tica tó l icas : lo mismo creo y o ,  y lo 
que  dije es que si se habia pedido vigilancia para que no se 
enseñaran  esas doctrinas,  yo podría también pedir que se 
ejerciera vigilancia para que  no se enseñaran  otras an- 
tiregalistas.

Ha dicho S. S. que  es cier to q u e  no ha habido mucha 
equidad en la d is tr ibución de los fondos para carreteras;  
pero  después, queriendo con generosidad salvar á la Ad • 
ministracion an te r io r  , ha dicho que no habia podido h a 
cerse otra cosa por falta de estudios ; pero ¿por qué no 
se han  hecho estos? ¿ Han tenido ia culpa los pueblos? 
No: la culpa ha sido de la Adminis tración.

Dice el Sr.  Ministro que yo pedia nueva  clasificación: 
s í ,  pero no la he pedido absoluta;  y si la que hay es efec
to de una ley , la verdad es que  hay provincias que t ie 
nen  500 kilómetros de carre te ra  de p r im er  o r d e n , y solo 
setenta y tantos de segunda ,  lo cual no parece m uy  n a 
tural.

Yo no sé lo que  se gastará  en  la carre te ra  de Utrera  
á Je rez ;  pero sé que  he visto mucho tiempo gran  n ú m e 
ro de hom bres y caballerías empleados en  aquella car

re te ra  cuando no se empleaba nada en lo demás de la p ro
vincia.  ¿Pero q u é  más he de decir  yo cuando  se han  gas • 
tado 400 iiíillones en c a r re te ra s , y  ni un  solo real ha o b 
tenido la provincia de Sevilla , q u e  es la p r im era  como 
agrícola y pecuaria?  Yo me congratulo, por lo d em ás,  del 
pensamiento del Sr.  Ministro de indem nizar  á las p ro v in 
cias ; pero no puedo ménos de sen t ir  q ue  S. S. se haya 
preparado ya diciendo que no podia disponer sino de una 
sum a de poca importancia.

Yo no he dicho que el Gobierno ejerza presión sobre 
los electores por medio de obras p ú b l ic a s ; lo que  dije es 
q u e ,  gracias á esa anarquía  que  ex is te ,  ejercían presión 
otras p e rso n as , y añadí*que creia que el Gobierno no 
aprobaba esa conducta.

Yo reclam aba que  ios Gobernadores vis i taran  ias p ro 
vincias  , porque creo que eso sería m uy conveniente; 
pero no dije que  fuera en Diciembre, sino de cierto mo
do ; y esté persuadido el Sr. Ministro de que si las v is i
t a ra n  y  conocieran á Jos h o m b res  importantes de los 
pueb los ,  que suele haber m u ch o s ,  no estaría a lgún 
A yuntam ient  ■ compuesto de letrados y personas de m u 
cha representación social, presidido por un  Alcalde que  
apenas sabe escribir .

El Sr. B A A M O N ííiS :  Señores Diputados,  breves o b 
servaciones voy á someter á vuestra  consideración y á ia 
del Sr. Ministro de Fomento.

Hay cuestiones, señoies, que  no tienen nada que  ver 
con la polít ica, porque á todos los partidos in te re san ,  y 
estas ton  las cuestiones que yo voy á exam inar  , ocu
pándom e p r im ero  de la cuestión de la enseñanza  agrí
cola, y después de los caminos vecinales y da los p o r 
tazgos, pontazgos y del pe -je en g e n e r a l , como impuesto 
que ocasiona á los" pueblos perjuicios graves y lam en ta 
bles.

Grandes esfuerzos,  señores , se h an  hecho de a lgún 
tiempo á esta parte  *por levantar  nues tra  ag r icu ltu ra ;  
pero no creo yo que con el debido acierto. Dos sistemas 
había para  conseguir este objeto :  el de escuelas regiona- 

. les y el de granjas-modelos, y aquí no se ha seguido n i n 
guno  de eilos. La escuela dé*la ‘Flamenca,  única  que se 
ha planteado por el G o b ie rn o , tiene una  organización 
viciosísima, tanto por su s i tu ac ió n ,  como porque  en eiia 
no se tiene n ingún  sistema de cult ivo.

Baste decir, señores ,  que la aceituna se ha recogido 
allí á palos, cuando en fincas particulares  se habían  adop
tado sistemas de recolección más aceptables , y que au n  
se están comprando abonos para esa granja  después de 
siete años de instalación , cuando  io primero  qu e  se e n 
seña en esas escuelas es á hacer abonos;  de modo que  
esa escuela, á pesar de ser regional,  se encuentra  m ucho 
másMitrasada , no solo que la de Alava , que  solo es una  
granja-modelo,  sino también que una  creada hace un año 
en León, y que á pesar del poco tiempo que lleva de existen
cia, está dando ya mejores resultados que la llamada E s 
cuela Central de Agricu ltu ra , t :on  todas sus pretensiones,  
y estando como está cerca del Gobierno y de ias personas 
i lus tradas de u na  corte  q ue  sabe juzgar  con severidad 
abusos y faltas tan graves como las que acabo de someter 
á vuestra consideración.

Yo p firia  decir mucho de-esa  e sc u e la , pero me basta 
con indicar lo que dijo el anterior. Sr. Ministro de Fomen
to al Rector de la Universidad central  al visitar la referi
da escuela : dijo que habia nacido m u erta , y es indudable: 
ha nacido muerta  , porque eso se ha debido crear, no en 
ese pu n to  ni de ese modo , sino fundiendo en una escue
la las de Ingenieros de montes é Ingenieros agrónomos, y 
luego creando escuelas regionales en varios pun tos y 
gran jas  -modelos en todas las provincias de España.

La enseñanza,  señores ,  de la agricultura  es una gran 
necesidad, y yo no puedo ménos de ver con disgusto que 
en cuatro provincias tan  importantes como las de Gali
cia no se ha creado ni una  escuela ni una g r a n j a - m o 
delo. Yo bien sé que hay algunas dificultades para que la 
propiedad gallega se desarrolle  , tales como los foros ga
llegos . q u e  á mi modo de ver  no son otra cosa que el 
censo llamado enp téusis , que si bien yo los considero 
convenientes ,  no así los suhforos, que son perjudicialísi-  
mos y un  grave mal para la agricultura de aquel país, 
porque  aum en tan  la subdivisión terr itorial.  Los foros 
creo que  tienen mucha más ventaja , porque  dan  una 
independencia grande al colono q u e  no tiene en los paí
ses del Mediodía, y se dedican al cult ivo con m ás interés, 
porque tienen con el dominio útil una  propiedad de que 
carecen los colonos del Mediodía.

Yo no dudo que el Sr. Ministro atenderá mis observa
ciones en esta cuestión , procurando  para ello ponerse de 
acuerdo coa su compañero el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia.

Señores , los caminos vecinales se adoptaron con en 
tusiasmo en 1851 por ei Gobierno , pero hoy están com 
pletamente paralizados, por io ménos en Galicia: allí hay 
muchos empezados y no concluidos, lo cual ha dado m ar 
gen á que se pierdan muchas obras hechas. Yo ruego, 
pues,  ai Sr. Ministro que atienda á esta necesidad , por
que la verdadera  economía no está en no dar  ios r e 
cursos necesarios , sino en p rocura r  que se destinen á lo 
que  deben , fiel y económicamente , las cantidades que 
aquí votamos.

En cuanto a la cuestión de portazgos y  pontazgos, s e 
ñores,  se vienen hoy quejando los pueblos del nuevo s is 
tema establecido, que es el de administración. Señores, el 
impuesto de peaje es el impuesto indirecto más antiguo, 
como q u e  la Inglaterra fué la primero que le planteó, po - 
ra con sus productos repara los c am in o s ;  pero desistió 
de ellos en muchos puntos , y solo los dejó en el p r in c i 
pado de Gales,  donde existen por a r r ien d o ,  desechando 
la administrac ión por ser más perjudicial.

Resum iendo, p u e s , diré  qu e  en  la cuestión agrícola 
creo que bebo suprim irse  la granja de la Flamenca, que  
no sirve uara n a d a , mucho más cuando está en terreno 
que n > es dM Estado, y con condiciones onerosís imas,  
porqua  m > as mejoras que se hagan quedan en favor 
d e í P  dr . n i a la rescisión del c o n t r a to , q u e  sólo es 
por Va ¿-¡fio-, •• reai;do otra escuela en otro pu n to  más sa
no y o j o '  . para lo cual hubiera  sido muy conveniente  
que  e¡¡ !.¡s evo- de desamortización se hub ieran  re serva  
do térr  o para e l l a , lo cual no se ha hecho, al ménos 
yo no lo he visto, á pes i r  de haberlas leído todas con 
sus preámbulos y parte  dispositiva.

Tam bién  deseo que se cree  en los seminarios conci 
liares una cátedra de agricultura , para lo cual debe el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia hacer a lguna indicación 
á los Sres. Obispos, con lo cual se conseguirá d ifundir  
los conocimientos agrícolas por  todo el pa ís ,  porque el 
clero está más en contacto con el pueblo, y  puede llevar 
los adelantos agrícolas , como ha sucedido y está suce
diendo en otros países, con g ran  provecho de la nación y 
de su  principal fuente  de r iq u e z a ,  la agricultura .

También quisiera  que el Sr. .Ministro terminase  en Ga

P A RTE NO O FICIAL.
EXWIOli,

Según noticias particulares de T rieste , fecha 1,°, 
parece que, á consecuencia de reiteradas órdenes reci
bidas deV iena, se activábanlas obras de trasform a- 
cion de la escuadra austríaca empezadas hace tres 
meses.

licia los caminos vecinales que han  de ser  los que  más 
utilidad han  de prestar á las vías férreas,  proporcionando 
ai propio tiempo trabajo á muchos infelices.

Y en  conclusión,  que  se modifique la legislación vi
gente sobre  portazgos, que está ocasionando á los pueblos 
graves extorsiones por efecto de la mala in terpretación que  
se dá á sus reglamentos,  que las más de las veces es a r 
bitraria  y caprichosa.

El Sr. n iA D O Z : En prueba  de que esta no es u n a  
cuestión de partido, yo estoy de acuerdo con la m ay o r  
parte  de las apreciaciones del Sr. Baamonde, y en  m u 
chas de ellas también lo está la comisión de p re su 
puestos.

Pero antes  de contestar á S. S., en n o m b re  de la co
misión, voy rebatir  un  cargo que me ha dirigido como 
iniciador de la ley de desamortización. Si se qu ieren  ha
cer granjas-modelos , en la ley está previsto el caso, y por  
consiguiente no cabe el cargo que á esa ley d inge  el 
Sr. Baamonde.

La comisión general de presupuestos,  s e ñ o re s ,  se ha 
ocupado de promover ia enseñanza agrícola , y se ha 
q u e r id o ,  de acuerdo con el Sr. Ministro, proteger esa e n 
señanza. Yo he tratado de que se vqtase a lguna can tidad  
para  este objeto . y sin embargo he cedido á mis co m p a
ñeros y ai Sr. Ministro por razones que diré después, 
siendo m uy de notar que  y o , que ántes era promovedor 
de las mejoras y de la protección de ia industr ia  c u a n 
do era Diputado por T re m p ,  distrito agrícola, sea hoy pa
cífico instigador de las mejoras agrícolas siendo Diputa
do por Barcelona, distrito  industrial.

Esto, señores ,  proviene de q ue  yo creo ya asegurado 
el pm venir industrial uel país ,  sm  que  tenia que se p re 
sente un proyecto de ley arancelario  que detenga el m o 
vimiento , el progreso industr ia l ,  y por consiguiente hoy 
trabajo  también « n  defensa de ia agricultura,  y deseo que 
ante  todo se p rom ueva  la en señanza ,  y habia propuesto 
para e s !e objeto una cantidad de dos millones de reales.

Me he encontrado con la falta de Profesores,  y he ce
dido ante una promesa del Sr. Ministro, q ue  me ha ofre
cido estudiar  en este año el método de enseñanza q ue  
nos ha de servir  mejor para obtener capataces,  q u e  es lo 
que nos hace falta, hom bres p ráct icos ,  no Ingenieros de 
guantes b lancos ,  salidos de 1a F lam enca ,  con ia cual no 
podemos s e g u i r ,  no solo porque no se ap rende  nada de 
lo que hace taita , ni siquiera  á formar abonos ,  sino por
que la t ierra es demasiado buena para que  sirva para 
aprender .  Más todavía : no debemos olvidar que el co n 
trato celebrado con ei Patr imonio es onerosís im o,  insos
tenible.

H a y , pues,  que pensar  sériamente  en promover la e n 
señanza ag r íco la , sin pararnos en lo que cueste,  porque 
esto no podrá  llegar á 24 millones, como creia un Sr. Di
putado de la comisión , en atención á q ue  no deben tener 
demasiado tei reno,,  ni deben ser m uchas las granjas en 
un principio.

Yo no creo tampoco que á esto deban dedicarse los 
jovenes que salgan de presid io ;  pero creo, s í , que deben 
llevarse á esas escuelas los jóvenes desgraciados que  no 
tienen padre  ni m ad re ,  y que  se hallan en ciertos esta 
blecimientos. Se me dice por aquí q ue  de Alava h an  sali
do .buenos capataces: yo voy á leer al Congreso lo qne 
dice el Gobierno en la Memoria de la Dirección general de 
Agricultura ,  Industria y Comercio, publicada el año p a 
sado.

Es d e c i r ,  señores ,  q u e  Alava p r im ero  ha buscado 
Profesares; segundo ha educado jóvenes m uy ú t i le s ,  y 
tercero con la explotación puede em pezar á reintegrar el 
capital que  ha consumido. ¿No es esto consolador y no 
impele á escuchar para ia creación de otros es 'ab fec i-  
mientos de esa clase al Sr. Director de esa granja m o
delo?

Los capataces.de esa escuela t ie n e n ,  á más de todo, 
mucha honradez ,• una gran  moralidad, y yo por eso d e 
seo que , como a l l í , se fomenten en todas esas escuelas ias 
enseñanzas morales y re ligiosas; pero en los seminarios,  
que  se estudie teología, porque yo no creo que los clérigos 
puedan servir m uy bien para enseñar  agricultura,  sin que  
sirva como prueba  de lo contrario  citar hechos aislados, 
porque  estos no enseñan nada.

Y hay que  a tender , s e ñ o r e s , á que es m u y  difícil q u e  
se fomente el gusto de la agricultura  , si b ien  hoy se vé 
m uy  generalizada la tendencia á hacer algo en  este p u n 
to ,  tal vez debido en mucha parte á las exposiciones d e 
cretadas por todos los Gobiernos.

Vea , p u e s ,  el Sr. Baamonde que ,  respecto á la des
amortización , el cargo que  me ha dirigido S. S. no tiene 
fundam en to ,  y que en io demás yo estoy conforme, y tal 
vez voy más allá que S. S., porque  creo que deben , no 
solo su p r im irse  esa escuela da la F lam enca,  sino crearse  
otras con o tras  condiciones, y  una de ellas p recisamente  
en Galicia , qu e  es un  país m uy rico , y q ue  merece la 
protección del Gobierno.

Suspendida la discusión , anunció ei Sr, Cairo Asensio 
que en uso de su derecho pensaba con tinuar  m añana  la 
interpelación sobre imprenta.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (López Ballesteros): Orden 
del dia para m a ñ a n a : ios asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis y media.

En Pola se han concluido las de dos fragatas, 
la Novara  y la Schw artzenberg : otras dos estarán 
corrientes en los primeros dias del próximo /Abril, y
ntrnc rlnc pn los rlp Mnvn

Estos buques de guerra , según las órdenes d( 
V iena, se arm arán  tan  pronto como estén conclui
dos , puesto que el Gobierno Im perial juzga necesa
rio contar para la defensa de su litoral con fuerza 
m arítim a considerable en el Adriático durante la 
nróxim a nrim avera.

Las diferentes mociones relativas al proyecto de 
reforma federal presentado por el Gobierno de S ajo-

nia serán  discutidas en el p rim er dia de sesión q Ue 
celebre la Cámara de los Diputados de Berlin. La
optmon aei uromerno prusiano na sicto emitida p or 
medio de una manifestación hecha por M. de Berns- 
torff á la comisión encargada de exam inar este 
asunto.

El Ministro de Negocios ex tran jeros, según dice 
la Gaceta déla E stre lla , ha indicado que el Gobierno 
de Prusia desea que se forme uña unión particular 
com puesta de cierto núm ero de Estados alemanes:
considera como u tu  que ei maneto m im ar superior y 
la representación exterior de esta reunión se confien 
al Estado investido con la Presidencia, y quiere que 
los Representantes de los Estados interesados reun i
dos en Asamblea deliberante tomen parte en la so
lución de las cuestiones relativas al derecho público 
interior.

Se han concluido definitivamente por Prusia dos 
convenios militares análogos al celebrado ya con el 
Gobierno de Sajonia-Coburgo. Los firmantes de aque* 
líos han sido los Principes de S ajon ia-W eim ar y de 
Sajonia-Altemburqo.

Prusia tiene pendientes negociaciones con Tur
quía para celebrar un tratado de comercio, cuvas 
bases son, al parecer, semejantes á las del que se ha 
concluido en tre  Francia , Inglaterra v la Puerta. Se
cree que los Estados del Zollverein, que hasta ahora 
habían mostrado cierta resistencia á este proyecto 
han enviado su adhesión al Gobierno prusiano. .

Las últimas noticias de Aténas indican temor de 
que el movimiento revolucionario ocurrido poco ha
ce en Grecia se extienda á las provincias inm e
diatas. Con tal motivo , el Gobierno de la P uerta  
acaba de anunciar por medio de su Ministro pleni
potenciario en Aténas al Gobierno del Rey Othon que 
adoptaría im portantes disposiciones encam inadas á 
asegurar ia tranquilidad en las fronteras de ámbos 
Estados.

m m ñ .

M A D R ID .— Por la Dirección general de Agricultura  
y Comercio se ha hecho c ircu lar ,  prestando u n  ve rda 
dero servicio a la s  clases agricu lto ras ,  la Instrucción popu
lar para el-azufrado de las vides como medio de destruir el 
o idium , publicado en francés por Mr. Le Canú , traducido 
al español y  puesto al alcance de nuestros labradores por 
D. R. T. Muñoz de Luna, Catedrático de química de la U ni
versidad central.

   El m artes  á las seis de la m añana  falleció cási r e 
pentinamente  en  esta corte la Sra. Marquesa de Viilada- 
rias. Modelo de todas las v ir tudes c r is tianas ,  su  m uerte  
ha sido universalm ente  sentida por cuantos tuvieron oca- 
sioi) de  apreciar  sus estimables p rendas  personales.

_ — En la iglesia Golegio de la P resen tac ión ,  t itu lado 
de Leganés, se can ta rán  por Fas tardes desde hoy, to
dos los viernes de Cuaresma, solemnes Misereres, for
m ando el coro las señoritas educandas del mismo estab le
cimiento.

  El lunes se verificó la inauguración  del ferro-carril
de Gerona. El tren que salió de Barcelona en las p r im e 
ras  horas de la m añana llegó á Gerona á las once y cuarto. 
En él iban las Autoridades superiores  mili tar y civil  de 
la capital del Principado y un  lucido concurso. Gerona 
los recibió con el entusiasmo más marcado , viéndose 
adornada la población toda, y  notándose una  animación 
extraordinar ia  , á pesar de que el tiempo se prestaba po 
co. El gran banquete  con que se obsequió á'los convida
dos tuvo efecto en un salón de la estación perfectamente 
adornado. Al finalizar la comida, p ronunciáronse e n tu 
siastas brindis,  que fueron iniciados por ei Capitan gene
ral de Cataluña, Sr. Dulce.

ISOJUEFra © S T E A T R O S  .

Representóse anoche con buen  éxito en el Príncipe h  
tragedia nueva en cua tro  actos titulada Gabriela de Vergy 
notable p o r  la elevada entonación con que está verificada 
y el efecto que  producen las principales escenas de los 
dos últimos actos. Su a u to r ,  D. José María Díaz, fué l la 
mado dos,veces al palco escénico y  saludado con vivas 
m ues tras  de aprobación por la num erosa  concurreneic 
que ocupaba las localidades. •

Con respecto á los actores que tomaron par te  en 1; 
representación, solo mencionaremos á la Sra. Larnadrid 
que  mereció justos aplausos en la escena final de la obra

A H O M C IO S..

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA. — POR 
acuerdo del Consejo de A d m in is t ra c ió n , y con arreglo 
á lo prevenido en el a rt.  36 de los Estatutos, se avisa 
á los señores accionistas que la Junta  general de este 
año tendrá  lugar el dia 28 del próximo Abril,  á las once 
de la m añana ,  en el domicilio social.

Los señores socios que poseyendo cinco ó m ás  acciones 
y hab iendo  satisfecho los dividendos vencidos, gusten 
c oncurr i r ,  deberán  presen ta r  o p o r tu n am en te  sus tituios 
de acciones, ya sea en Málaga, en las oficinas de la Com
pañía, Alameda, n ú m .  25, ya en París,  place Vendóme, n ú 
m ero 42, para  obtener  la competente  tarjeta de admi
sión.

Málaga 22 de Febrero  de 4 862.—El Secretario gene
ral, Manuel Casado. 1 4 39— 4

GUIA DEL ESTADO ECLESIÁSTICO DE ESPAÑA 
para  el año de 1862.— Se vende  en la portería  del Minis
terio de Gracia y Jus tic ia ;  en la Im prenta  Nacional,  y en 
la librería de A. Sanm art ín ,  calle de la Victoria núm. 9, 
á 14 rs. en rústica. — 7

SA N T O  DEL DIA

Santo Tomás de Aquino, Doctor. 

Cuarenta lloras en la iglesia de Santo Tomás.
J------ -------------  -*■ - *— ■— ------------------  >

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Marzo de 4862.

Aerómetro Tempera- Tempera-
reducido á 0o tura en tura en gris- i/ireccíon ESTADO BEL

H ORAS. Y milíme- grados dos centí- del Tient0. CIELO,
tro*., fteaumur grados.

6 m . 709,8 i  l°.5 4",9 S. S. E . . Despejado.
9 m ■ 74 0,29 4*,7 ft‘,9 S. E  Celajes.

42. . . .  709,48 9',4 4 4 ",8 S. E. . . . I d e m .
3 t. . .  -707.30 !8e 3 45\4 S Cubierto.
6 4 . .  706,94 9",0 4 4‘.3 N Idem.
9 n . . .  707,01 7 \4  9 ,3  N Idem.

Tem peratura máxima del d ía, LY\4 46°,7
Tem peratura máxima al so l  23*,0 28p,8
Températura mínirha del d i a . . . . .  T,3 i *.6

Evaporación en ias § 4 horas. 4,9 milímetros.
Lluvia m fias f l  h o ra s    . » milímetros.

DESVAOUOS TELEGRÁFICOS.

Cb^rváciof&s rmleorológicas o el dia 6 de Marzo á los 
ocho de ía mañana. {Las verificadas en España, á ¿xcep~ 
don  de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la /u n ta  de Estadística 
• general del Peino.)

LOGA- tolT, Tempera lMreecíoi. * Esi«Ur Em4»
¿i *aive¡ tura. ? ln da 1* jnw.

LID ADES, del. mar. ,ieoto‘ -.«eio,

M aeind./.• 763,7 5*,9 S. E. . C elajes.. .  . »
Barcelona. 766,7 H*,0 S. O . . Despejado , Peq.0oleaje.
P á lrn a .. . .  768,6 W ,9 Norte. Nubes Tranquila.
A licante.. 768,7 13°.6 S. O ... Algs. ráfag Idem.
g ;Fcrnan-
d o á ia s 8h 766,0 44*.4 3. E. . A#!g.a nube. Idem.

L is b o a .. .  763,5 4:0*,2 Idem.. Cási cub.L . Bella.
G p o rto ... 762 3 42°,0- S. S. E V apo res ... Rizada.
B ilbao ... .  760,6 44°,4 S. E ...  Cási desp.V Tranquila.
Santiago.. 758,4 429,0 S.S. O. Nubes  »
G rabada.. 767,0 8*,8 N. E .. Despejado.. »
Salamanca 761,5 4 0°,4 S. O.. . Cási cu b .° . »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 767,3 15#,4 |N .E .. .  Despejado.!En calma, i
B ayona... » 40°,0 Este... Idem Idem.
Brest.. . .  755,2 9*,2 S. O . . Cub.0,lluv.0jGruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

-LÍNEAS TSLISGRÁFKAS BE FBÁN'UI*.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  28 de 
Febrero de 4 862 á las ocho de la m añana ,

Barórne- j Tempera-
tro re'*n -! tura oa Dirección ESTADO

» r%Ck i un a ‘‘lüó ;i iF g ra d o s  daí
y abiive! ce a tigra tiento. DEL M Z L íh  
del mar. dos-

D u n q u e r q u e   764,5. — 0N6. E  Despejado.
Par ís ..........................  760.7. 1°,4. E .N .E . Cási cubierto.
Bayona.....................  755,5. 9°,6. E  »
L yon..........................  764,0. 7° 0 N. O . .  Cubierto.
B r u s e l a s   764.6. — 079, E. N .E. Despejado.
Viena.  ............  764,2. — 5o,5. Calma. Niebla.
T u r i n ...................... 765,7. 4#,5 N. . . .  Nubes.
Roma ...................  765,2. 3o,4. N.Algs. nubes.
Florencia 764,4. 5°,0. E .Sereno.
San Pe tersburgo ..  754,4.  ■—7o,0. O Nublado.
S to e k o lm o . . .  . . . .  757,6. — 3o,0. O.N.O. Cási cubierto.
C o p e n h a g u e   759,6. 0o,0. 0 .Nieve.
G r e e n v i c h   760,4. 48,6. E .N .E .  Cubierto
L e i p z i g ...................  767,3. — 46,5. S. O . . .  Niebla.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los pa r te s  remitidos en  3 $te dia por la In te rv en 

ción de A rb i t r ios  m u n ic ip a l e s , ia del -mercado de gra
nos y nota de precios de a r t i c u le s  de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOT.

4.449 fanegas  de biigo.
4.792 a r ro b a s  de haxiu¿. üfe >4,
3.224 a r ro b a s  de carbón.

4 60 vacas, q ue  componen 65.219 libras de peso.
379 c a r n e r o s ,  que hacen 9.4 61 libras de peso.
4 87 cerdos degollados, que  hacen 36.217 libras de 

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL 
L>E HOY.

Carne de v a c a , de  4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro  , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de t e rn e ra ,  de 70 á 90 rs.  a r ro b a ,  y de 34 á 48 

cuartos libra.

Despojos de c e rd o ,  de 44 á 16 cuar tos libra.
Tocino añe jo ,  de 86 á 80 r s .  a r ro b a ,  y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem f resco , de 28 á 30 cuartos l ibra .
Idem en  cana l ,  á 78 rs. arroba.
Lomo, de 32 á 38 cuartos  libra.
J a m e n , de 42 á 51 cuartos l ibra.
Aceite, de 68 á 70 rs . a rroba ,  y de 22 á 24 c u ar to s  l ibra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba ,  y de 12 á 14 cuar tos cuartil lo. 
Pan de dos l ibras de 43 á 4 5 cuartos.
G arbanzos,  de 30 á 44 rs ,  a r r o b a ,  y dé 10 á 46 cuar tos  

libra.
Judías,  de 28 á 34 rs  a r r o b a , y de 10 á 4 2 cuartos l ib ra .  
Arroz, de 30 ¿ 36 rs. a r roba  y de 10 á 44 cu a r to s  l ibra.  
L an te jas , de 44 á 20 rs, a rroba, y da 8 á 40 c u ar to s  Libra. 
C a r b ó n , do 7 á 8 rs  arroba.
Jabón ,  de 58 á 60 rs. arroba , y  de 22 á 24 cuartos l ibra .  
Pata tas ,  de 5 á 6 J4 rs. a r roba ,  y  de % é 2 J4 cuar tos  libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 30 á 34 */¿ rs.  fanega.
A lg a r ro b a , á 42 rs. id.

Trigo vendido  1.314 fanegas.
Quedan por v en d e r  c , 409 id.

Precio máximo, * * ,  •<. 60 
Idem  mínimo . 5 3  
ídem  m e d i o . . . ,  • >. 58,4 4.

Lo q u e  se anuncia  al público para su  inteligencia. 
Madrid 6 de Marzo de L?6-2.*^El ÁieaMe-Gorregidor,  

Duque de Sesto,

B o l s a  d e  M a d r i d .

C otización del 6 de M arzo de \ 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS»

Títu los de l  3 por 100 conso lidado , no publicado , 49- 
45 c. d . ; á plazo, 49-65 fin cor. á vol.

Idem difei ido , publicado,  43.
Deuda amortízable  de primera  clase, no publicado, 34. 
Idem de segunda id . , i d . , 17 d.
Idem del pe rsonal ,  id.,  19 p.
Acciones de c a r r e te ra s ,  emusioo de L° de Abril  de 

1850, de a 4.000 rs., 6 por i 00 a n u a ! , id.,  par  d.
Idem de á 2.000 r s . , id .,  4 00-25 d. 
ídem de L° de Junio  de 4 854, de á 2.000 r s . , idem, 

99 d.
Idem de 3! de Agosto de 4 852, de á 2 000 r s . , idem, 

S6-25 d.
Idem de 4 .* de Julio  de 4 856 , de á 2,000 r s , , i d . , 9 4 -  

50 d.

Idem de Obras púb licas  de 4.* de Julio de 1858* 
p u b l ic a d o , 95.

Idem del Canal de Isabe l  II, de á 4.000 r s . ,  8 p o r  400 
anual, id.,  107-50 y 40.

Obligaciones del Estado pa ra  subvenc iones  de f e r ro 
carri les  , i d . , 90.

Acciones de* Banco de España, no publicado , 200 p. 
Idem de la Compañía de los fe rro -ca rr i les  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reem bolsa- 
bles por sorteos,  id . ,  995 d.

Idem de la Compañía del fe rro -c a rr i l  de Córdoba á 
Sevilla, id . ,  4.425 p,

Acciones del ie r ro -carr i l  de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id . ,  id . ,  960 d.
ídem  del fe rro -ca rr i l  de Moritblanch á Reus,  id.,  950.

CAMBIOS.

Londres ¿ 90 dias fecha, 49-80 p.

Par ís  á 8 dias v i s t a ,  5-24 p*

Plazas del reino.

‘SSm.VSS-:.:-:-, ■ V-.Í'C —.......  —-----—*  "   

Daño» B eneficio . B añ o . B e n e f ic io

A lbace te . . . .  par. , . .....................L u g o . , ........
A l i c a n t e . . par. a . | M á l a g a . . . .  5 /8  p.
A l m e r í a » . , ,  par. , ,  j M u r c i a » , . ,  4/4
Á v i l a . par d. 3. j Orense . . . .  5/8 p.
Badajoz,  o . .  4/4 . ,  ¡ O v i e d o . . . .  1/4
B a rce lo n a . . .  p a r p .  . . .  j F a l e n c i a . . .  4/2
Bilbao», , . . .  . .  4 /4  p.* P a m p lo n a , . . ,  4/4
B úrgos   par. . ,  - Pontevedra.  4 p.
C á c e r e s . * . .  . .  , ,  j Salamanca J  3 /4 p .
C á d i z . , . , . ,  i . .  San S é b a s -
G a s í e l l o n . . . . .  , ,  j H a n . . . . .  , 4 /4  d.
Ciudad-Real,  3/8 j S a n t a n d e r .  4/4 p.
Córdoba, . 0 . 3/4 p . ,  I S a n t ia g o , , .  4 1/4
Cor u ñ a , , . , .  3 /4  , ,  Segó v í a . . . .  par.
C u e n ca » ,» .  . . .  . .  j S e v i l l a . . . .  I d .
G erona» . .  » . ». , Sor i a». . . . .  3/4 d.
Gr?¿aacLu. - . 3 /4  r* T a r ra g o n a .  4/2
G u ñ iM aja ra ,  par p. . .  T e r u e l . . , .
í iu e h ra » . =, v ,» ... I T o le d o . . . , .  4/2
H u e s c a .» * , .  , .  , ,  Valencia», p a r d .
J a é n . . c , . , .  3 /4  »» Yaiiaclohd ... 4/8
L e ó n . . ,  , e . .  4/4 p. ... V i t o r i a . . . .  par.
Lérida  . , .  . .  . .  . .  • Z am ora» . . . 5 /8  p.
L o g r o ñ o , , . .  . .  . .  Z aragoza , . .  4 /4  d.

*

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 6 de Marzo de 4 862.

Fondos fran ceses  J 3 Por 4 00 .................. 6 9 ’40 ‘tornos franceses. • j 4 ^  por 1 0 0 ............... 99 50

Españoles...............  No publicados.

Consolidados....................................................  93 4/4 á 3/8.

Amberes 4.* de Marzo. — Interior , 47-75.— Diferida 
42-75.

Francfort 4.° de Marzo. — In te rio r , 4 8 .— Diferi
d a , 43 1/2.

E S P E C T A C U L O S -

T s í t b o  R e a l . — A las ocho y  m ed ia  de la noche.— 
Función ex traord inar ia .— Prim er concierto  sacro-clásico- 
relígioso.— Primera  parte.— Sinfonía .— Mater Divine G ra- 
zie , por ia señora Filippi y c o r o s Invocazione del Mosé, 
por el Sr. Bouché.— Quinteto Celeste m an p la ca ta , por la 
señora Sidonie y Sres. Carrion,  Goletti, Bouché, Bozetti 
y coros.— Sexta palabra de Nuestro S eñ o r , por los seño
res Coletti y coros .— Primera idem , por la señora Ju l l ieh- 
ne Dejean.— Segunda parte . — Introducción del segundo 
acto del Moséf por la señora Sidonie y Sres. Carrion, Coletti 
y coros.— O Salu taris  , por la señora Sidonie y coro de 
señoras, con acom pañam iento  de órgano .— Mater Amabilis, 
por la señora La Grange y coros, con órgano. — Ave Ve- 
ru m , por e lS r .  Carrion , con orquesta  y  ó rgano .— La ca- 
r i t a , por las señoras JuUienne Dejean, Filippi y coro cíe 
señoras. — La mere et Venfant, plegaría, por la señora La 
Grange.— Tercera  par te .—  Noé, p legaria  , por el Sr. Bott- 
ehé y coros .— Ave María, por la señora Ju llienne Dejean, 
con o rquesta ,  piano y órgano.— Motete Bone pastore, por 
los coros, con órgano .— Versículo , por la señora La Gran
g e — Plegaria del Mosé, por  la señora de La Grange,  Mar
co , y  Sres. C a r r io n , Bouché y coros.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—E l d o m in g o  p r ó x im o  to m a r á  pa r
te en  la  función que se v e r if ic a r á  en este d ia  la  c o m p a ñ ía  
A n g lo 'A m erican a ,  d ir ig id a  p o r  Mr. Rochette.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Mañana El agente de 
trirnonios.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — Hoy no h a y  función, según 
costumbre»

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — Hoy n o  h a y  f u n c i ó n . —  ^ 3'' 
ñ a ñ a  e l  d r a m a  n u e v o  El Condestable de Bretaña .— Baile*

_________ :_________  m—t


